
CONTRATO DE INTERCONEXIÓN 

Conste por el presente documento, el Contrato de Interconexión de Redes que celebran, de 
una parte, TELEFÓNlCA DEL PERO S.A.A, con Registro Onito de Contribuyente N" 
20100017491, con domicílio en Av Arequipa No 1155, octavo piso, Santa Beatriz, Lima, 
detiidamente representada por su Director de Negocio Mayorista, Sr. Rainer Spttzer Chang, 
Identificado con D N i N" 07866791, segun poderes inscritos en ía part~da N" 11015766 del 
Regtstro de Personas Jurídicas de la O f~ ina  Registra1 de Lima y Callao. en adelante 
TELEFONICA y, de la otra VIETTEL PERU S.A.C.. con Reaistro iinico de Contrlbuvente N' 
20543254798, Eon domiulio en Calle 21 No 878, ~ r b  ~orpac, San Isidro, Lima, debhamente 
representada por NGO MANH HUNG, identificado con Pasaporte N" 81898402, según poderes 
Inscritos en Partida Electrónica. No 12655533 del Libro de Sociedades Mercant!les del Regstro 
de Personas Jurídicas de la Oficfna Registra1 del departamento de Lima, en adelante VIETTEL, 
en los términos y cond~ciones srguientes. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

TELEFÓNICA cuenta con la concesión para la prestación (1) del servicio teletonta fija loca!, y (11) 
del seivicco portador de larga distanc~a nactonal e internacional en la República del Pero, de 
acuerdo a fos contratos celebrados con el Estado Peruano, ambos de fecha 16 de mayo de 
1994 

\ 
VIETTEL cuenta con concesión única para la prestación de servtcios públ~cas de 

\\ telecomunicac~ones en le RepubQca del Perú. de conformidad con el contrato celebrado con el 
,&, Estado Peruano, con fecha 05 de mayo de 2011. íh\ 
1 Los ArtlCu.ulos 7' y 11' del Texto Único Ordenado de la Ley de TelecomunK-aciones (Decreto 

6 Supremo No 013-93-TCC), los articulos 10P y sigucentes del Texto único Qrdenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones (Decreto Supremo No 02-200-TCC), el 
Texto iSnico Ordenado de las Normas de Interconexión (Resolución de Conse~o D!rectivo N" 
043-2003-COI OSIPTEL) y sus modificatorias, así como los contrsrtos de concesión de los que 
son titulares TELEFÓNICA y VIETTEL, establecen la obligatofiedad de {a interconexrón de 

1 redes y cervicios públicos de telecomunicaciones. 

lb/ Los sisIemas y Eas redes de ambos operadores seencuentran debidamente autortzados 

$4/ / - SEGUNDA.- OBJETO DEL GONTRATO 
, 

Por el presente contrato, las psrtes acuerdan establecer la tnterconexión de la red del servicio ' de Comunicaciones personales [PCS) de ViEiIEL con la red de telefonia ti*, local (en la 
modatrdad de abonados y teldfonos públicos) tanto en zonas urbanas como en áreas rurales y 
de preferente rnter6s social, !a red del servlcio portador local y ia red de larga distancia nacional 
e internac!onaf de fELEFf)NICA, observando para ello lo establecido en el Proyecto Técnico 
de Interconexión (en adelante, "PTI") descrito en el Anexo f y demás anexos del presente 
Contrato, con la finalidad de que: 

a Los usuarios de la red del servicio de comunicaciones personales de VIETTEL puedan 
ortginar I tecfbtr llamadas hacia 1 desde !a red del servicio de telefonía fija de 
TELEFÓNICA, tanto en zonas urbanas como en areas rurales y de preferente interés 
soc~al 

,u 
, . . .  L.: g? b. Lo5 Usuarios de la red del servicio de.comu,nicaciones personales de VIETTEL puedan 

utilizar las redes fijas locales y portadoras de larga distancia nacional de TELEF~NICA 
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para el transporfe conmufado y/o transporte conmutado de larga distancia nacional 
hacia idesde un tercer operador {fijo urbano y rural, móvil, portador LD o portador LDI) 

c Los usuarios de !a red del servicio de comunicac!ones personales de VIETTEL puedan 
recibir llamadas desde ia red de{ servkio portador de larga dtslancfa internacional de 
TELEF~NICA. 

El ámbito de interconexiiwr de fas redes y servicios a que se refiere este contrato se encuentra 
especificado en el Anexo 1-A del PTI 

TERCERA.- CONSIDERACIONES ESPEC~FICAS 

Para los enlaces que se usarán en la interconexión entre las redes de ambos operadores se 
emplearan cables de fibra óptica monomodo. 

CUARTA.- AIJTONONI~ DE LA. INTERCOMEXIÓN 

La interconexión de las redesa que se reiíere mite contrato mnsiíniye una opefaciein jurldica y 
económ~camente independiente de la prestación de servicios adicronales, conexos o 
complementarios que las partes posteriormente puedan acordar 

Las partes podrán solicitarse reclprocamente la presiación de otros servicios adkciondes, 
conexos o complementarios, srendo potestativo, de la parte que reelbe ia soltcitud, el 
otorgarlos, En cada caco. los términos y condiciones de la prestación de dichos servicios serán 

\\ negoc~ados por las partes 
A 

P Los acuerdos relacionados a !a prestacibn de rwvioon adhnales. conexos o 
complementarios relativos a la interconexión se encuentran sujetos a la supervisión y 

n\ apiobación de OSIPTEL, con los límites previstos en la iegisiacibn vigente. 

v No se entender& por servicios adicionales, conexos o comp!ementaflos aquellos necesarios 
-T. para cursar el tráfico intefconectado objeto de este contrato. 

Las condiciones económicas, técnicas y operativas en las que se ejecutara la interconexión de 
las redes y servicios solicitados por VIETTEL son, ade?rriiis de Las contenida^; en este, 
docurnsnto, fas Ye%l!adas en :os anexos que a contin~tac~ón se indica. / 

/! Anexo 1 Proyecto Técnico de interconexión 
Anexo !-A Cond~ciones Básicas 
Anexo 1-B Puntos de Interconexión 
Anexo 1-C Caracteristicas Técnicas de la fnterconexión 
Anexo 1-D Protocolo de Pruebas Técnicas de Aceptación de Equipos y Sistemas 
Anexo 1-E Catálogo de Servicios Básicos de Interconexión 
Anexo 1°F Órdenes de Servicio 
Anexo I-G' Operación, Mantenimiento y Gesüón de Aveiiac 
Anaxo 1-H. Documentación Técniea del Equipamiento 

Anexo II:  Condjciones Económicas 

Anexo 1II: Acuerdo para la, Prestación-del Servicio de Provisión de Enlaces y otros. 
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Todos los anexos formati parte del presente contrato 

En caso oe disc~epancia en:re lo establecido en este documento y lo eslablec~do en alguno de 
los ariexos indicados, prevalecera lo establecido eri este docuine~to 

SEXTA.- PLAZO Y APROBAC~~N DE LA ~NTERCOPIEXION POR OSIPTEL 

El piazo del presente contrato es de cinco (05) anos renovables automáticamente por periodos 
iguales mientras ambas partes continúen siendo titulares de sus respectctivas concesiones, sin 
perjuicro de las revisiones o modificaciones que de común acuerdo sean incorporadas al 
contrato La vigencia del presente Gontrato se inicia& desde el dia siguiente de notificada la 
resollrclan de OSIPTEL a traves de la cuat se de la conformidad al mismo 

En caso que cualquiera de las partes soliute el cese de la interconexión antes del vencimiento 
del plazo pactado, por causas no directamente imputables a la otra parte, debera dar aviso a la 
otra con seis (6) meses de antlcipac~ón. Adicionalmwie, la parte que sokcíte el cese pagara 
como penaitdad una cantidad igual a la totalidad de ingresos que se hubiera percibido, de no 
habeise producido el cese, por los cargos de interconexi6n durante el periodo que faltare para 
el t6rmino de! plazo forzoso. Para tal fin, se tomará como referencia el promedio de b s  
ingresos obtenidos por la patte afectada por cargos de interconexián en loc ü-ltimus seis (6) 
meses independientemente de cuál de las partes lo reciba. La penalidad establecida en ningiin 
caso limitara el derecho de reclamar el pago de la indemnizacian por dafio ulterior En este 
úitlmo caso, el integro de la penalidad pagada se computara como parte de la indemnización 
de los datíos y perjuicios, si estos fueran mayores Se deja claramente establecido que para 
exigir el pago de la penalidad mencionada no se tendra que probar tos daños sufridos ni su 
cuantia 

C 7 I Las partes no podrán ceder. total ni parcialmente, su pocicih contractuai. salvo v consentimiento previo y por escrito de la otra. Las partes tampoco podrán ceder a terceros 
ningún derecho ni obligacíón derivada del presente contrato. N6 obstante lo anterior, las 
partes quedan auforizadas a ceder su posición contractual, sus derechos o sus 
obligaciones, total o parcialmente, a cualquier filial, subsidiaria o empresa relacionada o 

\ vinculada que sea titular de las concesiones para prestar los servicios púbircos tndicados 

I 
en Ea cláusula prlmera de este contrato, stempre que ello no se oponga a la ley O a los 
contratos de concesión vigentes. 

Cada parte será responsable frente a sus propios usuartos por la prestación de los 
servtuos que se mterconecfan. En ningún caso una de las partes sera responsable ante 
los usuarros de la otra parte por los daños y perjuicios que se les pueda causar por 
interrupciones o mal funcionam~ento de sus redes o por causas expresamente 
establecidas en el Proyecto TOcnico En todo caso, sólo serán responsables la una frente 
a la otra cuando dicha rnterrupción o mal funcionamiento ocurra por causas que les fueran 
directamente tmputables de acuerdo a lo-establecidoen ei Cochgo Civil y en las normas de 
interconexión dtctadas por OSIPTEL 

7 3 Las partes se compmeten a cumplir puntualmente con los plazos de pago estabiecidos 
en la ctáucula octava del presente conbato, de lo contrarro quedaran constituidas en mora 
en forma automatica. 

Las partes deberán rndemnzarse niufuarnente por cualquier aciian u omisibn que, 
reat~zada por si personal o subcontratistas con dolo, culpa grave o culpa leve, cause daño 
a los brenes o al personal de la otra o a terceros, siempre que el daño se encuentre 



debidamente acteditado. La mencionada indemnización deberá cubrir íntegramente el 
dafio causado y deberá ser fijada en base a documentación sustentatoria de los gastos 
ncurridos- 

7.5 Las partes acuerdan que. 

7 5 1 Cada parte gestionará y obtendrá todos los permisos, iicencias y autorizaciones 
ante las autoridades administrativas respectivas. tales como municipalidades. 
ministerios u otros que pudieran corresponder, a fin de instalar sus enlaces de 
interconexión conforme al presente contrato. Todos los gastos que demande la 
obtención de estos permisos, Iicencias y autorizacmnes serán de cuenta y cargo de 
la parte que instale d~clios enlaces. 

En caso que una de las partes que instak dichos enfaces, no obtuvrera las 
auforrzaciones, permisos o lleencias, la otra quedará exonerada de ias obligaciones 
que ie corresponda vinculadas a drchas autorizaciones, permisos y Iicencias, 
mientras no se remediedicha situación 

Asimismo, las partes acuerdan que si una de ellas tuv~wa que realizar alguno de 
estos pagos por cuenta de la otra, quedara autorizada a recuperarfos med~ante 
compensac~ón directa con los montos que pudiera adeudar por cualquier concepto 
derivado del presente contrato y que se encuentren pendientes de pago. La parte 
por cuya cuenta se realizo el pago cumplir3 Con su obligacibn de remboisar las 
sumas pagadas por la otra parte en el plazo maximo de treinta f30j dias Otibs, 
contado a partir del requer~miento que formuie Bsta tilbma. La parte que realab el 
pago deberá demostrar cgn los correspondientes comprobantes la fealiación de 
los referidos pagos 

i." 7 5 2 Cada parte poda solicítat a la otra. medlante comunicaci~n eswita, informacjón 
sobre los equipos, instalaciones e infaestructura utilizada por esta iiltima para los 

h\ 
fines de la interconexión. 

Las partes se encuentran obligadas a prestar las facilidades del caso a fin de 
garanttzar fa adecuada ve~ificación de los equipos, instalac~ones e infraestructura / 
vinculados con la presente reiacrirn de interconemón 

Cada parte tendrá derecho a verihcar, en cualquier momento, los equtpos, 
instalaciones e infraestructura que utilice la otra directamente para los fines de la 
interconexión. La ve~ificación se realizará con independencia del lugar donde se 
encuentren ubicados fos btenes mdicados. La parte que requlera efectuar la 
verficación deberá ciisar rina curnunicación por escrito a ia otra con una 
antrcipación no menor a cinco (5) días útiles, indicando la fecha, hora y local en 
que se realizará la misma. Salvo que pch caso fortuito o fuerza mayor se requhera 
realaar una inspección inmediata, bastará que la parte interesada curse un stmple 
aviso previo a la otra Ante la notificación de dicho aviso. la parte correspondiente 
no podrá negarse a la verificacii>n, salvo que exista causa del3idamente justificada 
y sustentada documenialmenta 

El ejercicio del derecho de verifeación no se encuentra sujeto al pago de 
compensac~ón economica abuna. 

7.5.3 Los costos que demande ia interconexión rnatecia d.el presente contrato serán 
asumidos por quien conesponda en función de lo pactado en los Anexos 
corres,pondíentes. 
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7.5 4 Las puntos de terminación de la red ser& definidos por cada parte respecto de su 
propia red. Los puntos de in&-rconexión estarán ubicados en la red de cada uno de 
ios operadores 

7 5 5 Las partes acuerdan expresamente que en la ejecucibn del presente contrato se 
utilizarán enlaces de interconexión unidireccionaIes de acuerdo a lo estabfecido en 
el articulo 61-C del TU0 de las Normas de Interconexión y en caso que, una de las 
partes opte por usar !os enlaces instalados de la otra parte, será de aplicactón la 
fórmula contenida en el Artículo 6ZD-0 de la misma norma. Las partes convienen en 
que, salvo que OSIPTEL expresamente disponga io contrario. cualquier variación a 
dicha formula debera ser negociada y aprobada de común acuerdo 

7 6 Las partes acuerdan que, 

St cualquiera de las partes revoca una Orden de Servlcio para la implementacion de un 
punto de rnterconexion 0 para el incremento de circuitos en puntos de interconexión ya 
existentes, despuas de las setenta y dos (72) horas de haberio requerido o no dé las 
facilidades necesarias o inherentes para Iíi debida ejecución de una Orden de Senrcio en 
ei plazo regulado, debido a hechos que no sean de fuerza mayor o caso fortuito, deberá 
pagar a la contraparte una penaiidad ascendente a la totalidad de los costos 
efectuvamenteincurfidm en la mplementaci6n de dicha Orden de Servicio 

La penalidad no afectara el derecho de la parte afectada de soliciiar el pago de fa 
corrwpondrente indemnización por dafio ulterior 

7 7 Las partes acuerdan que aquella que interrumpa injustificadamente el servicio de 
interconexion deber& pagar a la otra, en calidad de penalidad, una suma que represente 

1 el valor de los ingresos- que asta hubiese percibido por el tráfico dejado de cursar en el 
periodo de interrupción. Para tal fin, se utilizará el promedio del tráfico cursado por los 

'.," usuartos del operador afectado durante las cuatro úttimas semanas anteriores a Ea fecha 
de interrupcibn La parte que cobra la penalidad debe emitir una Nota de Dhbito por dicho 

f\ \ 
concepto. 

La penalidad no afectara el derecho de la parte agraviada de solrcrtar el pago de la 
correspandiente ~ndemnización por dano ulterior. 

7 8 Toda información técnica u operativa relacionada con el presente contrato de interconexión 
que resulte necesaria e tmprescindibie, será intercarnbiada gratuitamente entre las partes, 

I saivaguardándose en tOdo momento la confidenualidad establecida en lacláusula undéurna 

* Y//' del presente contrato 
Y 

i 7 9 La parte que excuse su incumplimiento respecto de cualquier obligación provenrente de este 
contrato, invocan& {a ocurrencia de ac~~tecimientos oalifrcados como caso fortuito o fuerza 
mayor, deberá comunicarlo por escnto a la otra parte, a la brevedad posible y en nrngún 
caso más allá de las cuarenta y ocho (4%) horas de tnicmdog los acontecimientos, asimismo, 
deberá informar de la cesacibn de dichos atontecimientoS. 

Las partes efectuarán ia liquidación, facthiración y pago de sus trbficos de acuerdo al 
rocedimiento establecido en las normac de telecomunicaciones aplicables a la interconexión 
ue se encuentren vigentes. 
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Al momento de suscriMr el presente contrato, VIETI'EL presentara una carta fianza otorgada por 
una fnstitucibn financiera o bancana nacionat de primer orden, emitida porun valor de veintiocho 
mtl y aOil0O Dólares de los Estados Unidos de Norteambica [U$$ 28,000.00f a favw de 
TELEFÓNICA Dicha carta $lanza sera sobdaria. incondicionada, irrevocable, de realización 
automatica y sin beneklo de excusión Asimismo, la carta fianza garantizad el cumpl'mienio be 
cada una de Las obligaciones económicas que VIEJTEL asume o deba asumir como consecuenc!a 
de la celebración yio ejecución del presente contrato 

La carta fianza tendrA una validez minima de seis (6) meses renovables contados d&e su 
otorgamfmto y permanecerá vigente hasta dos (2) m e s  postenorec del plazo de dumcion del 
presente contrato. . Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
económicas a su cargo, establecidas en ei presente conhato, VIEfTEL se obliga a renovar la carta 
f ~ n z a  cuantas veces sea necesario. Asimismo, cualquiera de las partes podrá soiicitar a La otra el 
Incremento o rfxiuccion @el valor de la carta fianza en las oportunidades en las que lo considere 
necesario de acuerdo al procedimanto establecido en las normas de telecomunicaciones 
aplicables a la interconexión que se encuentren vigentes. 

En caso de no renovarce la carta danza durante la viqencia del contrato o no elevarce su valor 
dentro de los de+ (10) días calendaiio de requerida por una parte, la otra procedes4 a suspender 
!a interconextón hasta que se efectúe dicha renovacidn o elevackón del valor 

El incumpiimiento de cualquiera de las obllgacrones económicas esfable~das en el presente 
contrato faculta a TELEFÓNICA a ejecutar la carta fianza otorgada en garantia por VIEITEF, de 
acuerdo al procedimiento esiabiecido en las normas de telecomunícaciones aplicables a la 
interconexión que se encuentren vigentes 

Si TELEFONICA ejecuia total o parcialmente la carta fianza. VIETI'EL en el plazo de diez (10) dfas 
calendarto deber& otorqar una nueva carta fianza o restituir el monto original de la misma, según 
corresponda 

En apl~ación de los artículos 1335' y 1426O del Código Civil, cada parte se resewa la facultad 
de suspender la interconexión en caso que la otra no cumpld con: (1) pagar oportunamente 
cualquier importe por el servicjo de interconexión it otrac condiciones económicas acordadas 
en el Anexo II (Condiciones Económ16as); (11) pagar apomaamentit la penalidad por revocación 
de ordenes cie se%;cio conforme a lo indicado en el numefai 7 6 preceaente; o (iii) renovar o 
incrementar el valor de la carta fianza scficitada por TELEF~NICA, de acuerdo al 
procedimiento establecido e l  las normas de telecomunicaciones aplicables a la interconexión 
que se encuentren vigentes sin perjutclo del devengo de los intereses correspondientes a la 
tasa mes alta permitida por el Banco Central de Reserva del Perú 

Sin perju~cio de lo establecido en el párrafo precedente, cualquiera de las partes podrá resolver 
el presente contrato, de acuerdo al mecanismo establecido en el articulo 1430" del Código 
Civil, por- (1) la falta de pago de las facturas deftnitivas o facturas provisionales por la prestaaon 
del servicto de interconexión u otras Condiciones Economicas acordadas en el Anexo 11, jii) !a 
falta de pago de la penalidad por revocación de 6rdenes de servicia conforme a lo tnd~cado en 
el numeral 7.6 precedente, o, (ia) el incumplimiento en la obligación de renovar o elevar del 
valor de la carta fianza solicttada por TELEFONICA. Para tal fin, deberá cumplirse previamente 
con el procedimiento estab\edido en las normas de telecomunicaciones aplicables a la 
interconexi<in que se encuenlren vigentes, sin perjuicio del devengo de los intereses :zi corfespondientes a la tasa mas alta permilida por el Banco Central de Reserva del Perii. 
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€1 casos ce inciimplimiento distintos a los ind:cados en el párra!~ precedenre, la parte afectada 
debera seguir el ?rocedimiento Establecido en las :iormas de teiecoi:iunicaciones aplicaules a 
:? In!erconex16n que se encuentren vigentes sin perjoicio de exigir el Fagc de un:, penalicad 
e3i1ivalenlt n 5 Ui'ioades Imposiiivas Tributarias. 

Lo fllspuesto en los párrafos anteriores no lrmita ni restnnge el libre ejercicio de los derechos 
que legalmente le corresponden rc Ea parte afectada con el inwmplimiento 

Para todos los casos previstos en la presente cláusula, ia falta de pago oportuno de las 
obligaciones a cargo de VIETTEL. generara Ia mora automáttca de ésta última. devengándose 
los intereses compen~atorios y moratdrios equivalente a la Tasa de Interés Legal que publrca la 
Superintendencia de Banca y Seguros aplicable durante el período de retraso o la tasa que la 
sustituya. 

UNDECIMA.- SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Las partes declaran conocer que el secreto de las telecomuntcaciones se encuentra protegido 
por el articulo 2 O  numeral 10) de la Constítucrón Política de3 Perú, Los arüculos 161' y 
siguientes del Código Penal, los articulos 4', 87" inciso 5) y 90' del Texto Onrco Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, y, los articulos 13 y 17 del Texto Unico Ordenado del Reglamento 
de la Ley de Telecomunicaciones. En consecuencia, sujetándose tanto a lo que establecen las 
normas citadas como a lo que en el futuro dispongan las que se dicten sobre la rnatena, las 
partes se obligan sin que esta enumeración se considere limitatcva, a no sustraer, interceptar, 
rnterferir, alterar, desviar, acceder. utlkar, publicar o facilitar tanto la existencia como el 
contenido de cualquier cornunicac~ón, así como !a informacidn personal relativa a los usuano* 
de los servicios prestados por elias 

Se entiende que, de acuerdo con los articubs 1325O y 1772sdel Código Civtl, ias partes no sólo 
responden por su propio personal sino también por todo tercero o, de ser el caso, 
subcQnBatista que emplee para el cumplimiento de este contrato. En consecuencia. cualquier 
trasgresron a lo dispuesto en esta clausula por parte de los terceros o los subcontratistas 
rndrcados, será atribuida a ta parte correspondiente 

DOODECIMA.- CONFIDENCIALIDAD 

< Las parles se obligan a guardar absoluta confídencíalidad respecfo de toda la Información que 
reuban de la otra parte como consecuencia de la celebracmn y ejecucion del presente contrato. 

+ La informaclbn confidencial sólo podrá ser revelada a los empleados o asesores contratados 
par las partes que necesiten Conocerla para el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere este contrato, Cada parte será responsable de los actos que sus empleados o asesores 
efectúen en contravención de la obligaaún de guardar reserva sobre la informaci6n 

1' confidencial 1 
No se coiasrderaiá información confidencial a la que 

P' (i) sea o ilegue a ser de dominto púbiico por causa distinta al fncumplimiento de la 
obligación de guardar reserva por parte del operador que la recibe; 

[ir) sea o haya sido generada licita e independtentemente por el operador que la recibe; 
(i10 sea conoclda licitamente wor el operador que la recibe antes de que el otro la hubiera 

transmitido, o, 
(iv) tenca autorctación de drvulgación, por escrito. por par!e dei operador que la entrega 
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LO dispuwto en esfa cláusula conttnuara en vigencia incluso dentro de los cinco aRos 
posteriores a la fecha de terminacion del presente contrato. 

Lo dispuesto en esta cláusula no afecta )a exigibihdad de las obligaciones que a cada parte le 
correspondan de sumrnistrar a QSIPTEL la información que este prganismo solicite en e j e r c ~ ~ o  
de sus atnbunones. 

DECIMO TERCERA.- REPRESENTANTES 

Para efectos de coordinar la relacibn entre TELEFÓNICA y VIEVEL en fo concerniente a la 
ejecucion de este contrato, fas partes acuerdan designar mmo sus representantes a las 
sigutentes personas 

VIETTEL 

Emaii 
Teléfono 

. Flor Montalvan Dáwla 
: Gerente deGestión Regulatoria 
,419 0534 
: 21 0 1095 

: Lesly Vafdwiem Perez 
Departamento Legal 
: lesly valdIvtezo@vietteiperu.com.pe 
: 4751661 

Queda establecido que los representantes antes nombraclos limitarán su actuactdn a 10 pactado 
en este contrato, encontrandose impedidos de adoptar dsisiones que imptiquen la 
modif~acion parcial o total de los términos y condiciones del mismo 

La presente estipulacim no impide a las partes la delegación de facuitades a favor de 
functonarios distintos a tos previamente $efialadcs para la realiraci6n de acirvidades 
adminisfralivas reiacionadas con el desariolb del presente Contrato. 

Q DECIMO CUARTA.- NOTIFICACIONES 

Cualquier comunicaclbn que las partes deban cursarse como consecuencia de la ejecución del 
presente contrato deberá efectuarse en el domiwlio que más adelante se indica. Las partes 
sólo podran vartar su domicilio mediante comunicauón por escnto y siempre dentro de Lima 
Metropolitana 

, 
TELEF~N!CA 
Dirección Av. Arequipa 1155, Piso 8, Santa Eeatriz, Lima, Perú 
Atencicin Flor Montalvan Daviia (Eerente de Gestrón Regulatoria) 
Facsímil 41 9-0534 
Telefono 210-1095 

VIETTEL 
D~recc~ón Galie 21 No 878, U&. Corpac San Isidro, Ltma, Pero 
Atenctón - Nguyen Van Tuan 
Email - tuannv3@viettel com vn 

,4751669 
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OECIMOQUINTA.. LEY, PRINCIPIOS APLICABLES Y ADECUAC~Ó~I DGL CONTRATO 

Las partes declaran haber celebrado el presente contrato de acuerdo a las leyes peruanas y 
declaran que son de aplicación al mismo, entre otras, las siguientes normas o las que las 
modtf~quen. 

Texto ~ n r c o  Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones (Decreto Supremo No 013- 
S3-TCC) 
Texto único Ordenado del Reglamenta General de la Ley de Telecomunicaciones 
(Decreto Supremo No. 020-2W7-MTC) 
Reglamento General de OSIPTEL para la Solución de Controversias entre Empresas 
(Resolución de Consejo Directivo N" 01 0-2002-CD/OSiPJEL). 
L~neamientos de Poiitica de Apertura del Mercado de Tefecomunicaccones del Perú 
(Decreto Supremo 020-98-MTC) y normas modifwtorias. 
Texto único Ordenado de las Normas de Interconexión (Resolución N" 043-2003-CDI 
OSIPTEL) y sus modificaciones 
Reglamento del Sistema de Preselección del Concesionario del Servlcio Portador de 
Larga Dístancta (Resoluc6n No. 00699-CRIOS1PTEL) y demas normas 
reglamentarias, modificatorias y arnpliaforias. 
Reglamento del Sistema de Llamada por Liarnada en el Servtcio Portador de Larga 
Distancra, (Resoluctón del Consejo Direct~vo No. 061-2001-CDIOSIPTEL) 
Normas sobre Facturación y Recaudaccón para el senric~a portador de larga distancta 
bajo el sistema de llamada por llamada (Resoluctón del Consejo Directivo No 062- 
2001-CDI OSIPTEL) 
Normas sobre materias arbilrabies entre empresas operadoras de servicios púklicos dc 
!ele¿omun.cacion2s (Resolt~ción No. 012-SS-CDIOSIPTEL) 
Códrgo Civil y demas normas o disposio¡ones apticatriea 
Otras disposiciones sobre interconexión, preseleccibn y sistema de llamada por 
ilamada de OSIPTEL, siempre que sean de aplicac~ón a relaciones de ~nterconexion 
equnralentes a la estabiecida en virtud de! presente contrato. 

\ Igualmente, las partes ddaran que cualquier normativa que sea emitida por el Ministerio de 

h \ 
Transportes y Comunicaciones y/o el OSIPTEC para el sector de las telecomunicaciones en el 
Perú. siempre que sean de aplicación a relaciones de interconexión equivalentes a la 

v establecfda en virtud del presente contmto, será de automática aplrcación a la interconexion 
entre TELEFÓNICA y VIETTEL. 

Las partes declaran que, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación antes citada, el presente 
contrato ha sido negociado y se ejecutara en armmia can los principtos de igualdad de acceso, 

/ \  neutralidad. no disrnminación y libre y leal competencia 

#Y Los cargos de interconexión yto las condiciones económicas en general se adecuarán, cvando 
una de las partes, en una relación de interconexion con una tercera empresa operadora 
establecida. vla contrato o mandato de interconexión, aplique cargos de ~nterconexion y10 
condrcionec económicas mas favorables a las establecidas en su relac~ón de interconexión 

La adecuación requerirá una comunicacibn previa, con copia a OSIPTEL, por parte de la 
empresa que se considere favorecida en la cual se indiquen los cargos y10 condiciones 
económicas a tos cuates estara adecu$ndose. La empresa weradora que opte por aderuarse 
será la responsable de evaluar la aonvenienciade su apiicaci6n y surtirá sus efectos a partir del 
dia siguiente de ia fecha de recepción de dicha comun~cación. A6n de que la adecuación sea 
eficaz, la referida comunicación deberá ser remitida con copia a OSIPTEL En caso la 
comunicación a OSIPTEL llegue en una fecha posterior a la comunicacion a la empresa, la 
adecuación surtira efecto desde el día siguiente de recibida ia comunicación por OSIPTEL 

'e i 
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A la termtnac~ón o al vencimiento de este contrato cada una de las partes tendrá derecho de 
ingresar en los predios de la otra para realizar las obras de desconexión que sean necesarias a 
fin de recuperar los bienes que le pertenezcan. Para tal frn, las partes realizarán las 
coordinac~ones previas con una anticipaaón razonable, la que no podra ser inferior a cinco (5) 
días hábtles. Queda establecido que la parte en cuyos predios se encuentra la infraestructura o 
equrpos de la otra tendrá derecho de supeivisar las taborec que esta ulbma realice para 
desconectar y recuperar fa pose$ión de sus bienw 

Toda duda o controversia derivada de la ~nteipretación o elecución del presente contrato será 
resuelta directamente por las partes, pera cuyo efecto Bstas se comprometen a realizar sus 
mayores esfuerzos para su soiuc16n armmica can base en las reglas de la buena fe y 
atendiendo a la comun intención expresada en este contrato. 

En caso la duda o controversia vefse sobre aspectos estrictamente técnicos, la misma será 
sometida al conoc~mrento y decisión de una Comisión l&nica integrada por cuatro miembros, 
deblendo cada parte desrgnar dos de elios. Queda entendido que la comisfón antes referida no 
tendrá competencca ni autorídad alguna para cambiar los terminas y condiciones del contrato 
Si la refer~da comisión no se constituyere o no llegare a un acuerdo unanime respecto de la 
materia debatida dentm de un plazo de diez (10) dias caiortdanp desde que se requirió su 
constitucion por cualquiera de las partes, se procederá a soiucionar la conhoversia con arreglo 

\\\ a lo que se expresa en los pánafos siguientes. 

Cuando las controversias que no sean solucionadas por las partes a tmv& de 40s mecanismos 
previstos en el panafo anterior versen sobre materia no arbitrable, las partes procederán a 
someterlas al conocímrenio de OSIPTEL. de conformrdad con el articulo 7a0 del Texto Onico 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, el articulo d9 del Reglamenio General de 
OSIPTEL para la Soludbn de Confrovers~as en la Vfa AdMinistrativa y el artículo 51 del Texto 
único Ordenado de las Nwmasde Interconexión. 

Si, por el contrario, las controversias, de acuerdo a la normativa ví~enb, versaran sobre 
materia arbitrable, las partes pracederán a someterla a la decision de un tnbunal arbitral 
compuesto por tres miembros, dos de b s  cuales seran nombrados por cada una de las partes 
siendo estos los que designarán de comim acuerdo a un tercero, quien presidirir ef tribunal. Si 
no existiera acuerdo 5obm la desgnacibn del tercer &bitro o si cualquiera de las partes no 
designara al suyo dentro de los diez dias hábiles de ser requerida al efecto, el nombramiento 
correspond~ente se ha* a petición de criaiqufera de las partes por el Centro de Concíliacm y 
Arbitraje Nacional e lntemacional de la Cámara de Comercio de Lima E! arbitraje ser$ de 
derecho y se llevará a cabo en la ciudad de Lima, sujetandose al Reglamento de Arbttrale del 
Centro de Arbitraje y Conciltac~ón Nacional e fnternacional de la Cbmara de Comercio de L~ma. 
no pudiendo exceder de los sesenta ((60) dias desde la instalación del tribunal arbitral Por 
causas justficadas, los árbitros podrán prorrogar dicho plazo 

Para los ánes a que se contrae la presente cláusula, se entenderá que, entre otras que 
disponga la ley, no son matena arbltrable las controversias relativas a ios siguientes asuntos: 

- Aquellas reial~vas al tncumpl~miento de las obligaciones sobre Iibre y leal competencta 

- Aquelías relacionadas con la interconexión de redes y servicios, de acuerdo con el Texto 
único Ordenado de las Normas de Interconexidn, antes de haberse establecido 
formalmente fa interconexión. 
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- Aquellas relacionadas con los aspectos esencrales de la interconexión, de acuerdo a to 
establec~do en ef Texto Único de Normas de interconexión 

- Aquellas en ias que se involucre de algún modo la interrupción, suspensión o cesación de 
la Interconexión rntsrna, en cuanto afecte el interés de los usuarios. Quedan exciuidos los 
casos en !os que la interrupción, suspensión o cesación de la interconexión obedezca a la 
falta de pago de los cargos, penalidades por revocación de órdenes de servicio, en cuyo 
caso se aplicara el procedimiento de arbitraje administrado por el OSIPTE L 

Aquellac relacionadas directamente con el ejercicio de las potestades supervisora o 
sancionadora de OSIPTEL 

El presente contrato deberá ser interpretado de conformidad con los prínciplos de buena fe y de 
acuerdo a la ~nfención manifestada por las partes 

1 
El presente contrato se Rrma en el contexto de la normativa y otras condiciones existentes a la 
fecha de su suseripcjón En ningún caso podre entenderse que Los acuerdos contenidos en el 
presente contrato constituyen una renuncia de cualquiera de las paites de hacer valer los 

\ \ derechos que les corresponden ahora o en el futuro de acuerdo a ley 

Los tltulos cie las cl&usulas, apar<iados y anexos SOR meramente ortentadoies y no forman parte 
del contenido preceptivo del contrato. 

Flrrnado en Uos de Lima, Pero, a los 5 dias del mes de Dctuhre de 2012. 





ANEXO 1 PROYECTO TÉCNICQ RE lNf  ERcONEXION 

ANEXO 1.A CONDIC~ONES BÁSICAS 
1 Descripcion 
2 Se~ic ios besicos ofrecidos por TELEFONICA 
3. Puntos de Interconexton (PDI) 
4. Calidad del servicio 
5 Adecuac%n de red 
6 Adecuacion de equipos e infraestructura 
7 Fechas y peritxtos para la interconexión 
8 Revisión del proyecto tecnico de interconexion 
9 lnterrupaon y suspensidn de la interconexión 

9.1 Interrupción por mantenimiento, mejora tecnoiógica u otros 
9.2 Suspension del servicio por disturbios en la red 

10. Plan de numeración 
10 I Plaii de marcación 

11. Presebcción 
12. Tasacion 
13. Ubrcaclón de equipos de tntefconextón y permisos para el ingreso 

de personas a las tnstalacrones de los operadores 
14 Facturactón y Cobranza 

ANEXO 1.8 PUNTOS RE INTERCONEXIÓN 
1. heas  de sewí&o comprendrdac en la znte~conextón 
2 Ubicación de los puntos de inierconexion 
3. Requeitmientos de enIaces de interconexion iniciales y 

proy eciados 
4. Equipos utilizados para los enlaces / ANEXO 1.C CARACTER~ST~CAS T~CNIGAS BE LA INTERCONEXI~N 
1. Especificac~ones tbcnicas 

h 1.1 Especificacíones téenicac de los enlaces 
1 2 Especificaciones t k n m s  del punto de t n t @ ~ ~ ~ n e ~ l Ó n  

r"- 2 Sefializauón 
i. 3 Medios de transmisión 

t\ 1 4 Encamirram~nto 
5 Sincronización 
6 Numeracion 

6.1 Series de numeración telef6nica de TELEFONICA y VIETTEL 
6 2 Funcionamiento Diagrama de interconexión TELEFONICA- 
VIETTEL 

ANEXO I,D PROTOCOLO DE PRUEBAS TÉCNICAS DE AGEPTACIUN DE 
EQUIPOS Y SISTEMAS 

1. Pruebas de aceptación 
1.1 Notíficacibn de pruebas 

2. Identificación de los sistemas y equipos de interconexion sometidos 
a pruebas 

3. Tipos de pruebas a realizarse y metodo.de medición apiicable 
3.1 Puntos de interconexion y pruebas de eniace 
32 Pruebas de senalización 
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ANEXO ).E 

ANEXO 1.F 

ANEXO 1.G 

ANEXO 1.H 

3 3 Pruebas de llamada 
3 4 Fallas en las pruebas 
3.5 Resultados de las pruebas. 

4 Formatos para las pruebas de aceptación 

CATALOGO DE SERVICIOS DE INTERCONEXIÓIU 

ÓRDENEs DE SERVICIO DE INTERCONEXIÓN 
1. Ordenes de servicio 
2 tntervalos de instalación 

OPERACIÓN, WlANTENilVIlENTO Y GESTIÓN DE AVER~AS 
1. Generalidades 
2 Evaluación y pruebas en el punto de interconexi6n 
3 Gestión de Averfas 

3.1 Falias en los puntos de ntermnexián 
3 2 Notificación de actividades que afecten el servicio 
3 3 Coordinac~on con respecto a ptanes de contingencia 
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ANEXO l 

PROYECTO TÉCNICO DE INTERCONW~N 

ANEXO 1-A 
CQNDICIONES EÁSICAS 

TEkEFQNlCA DEL PERU - VIEnEL 

1. Descripción 

El presen:e pr3veclo es:ablece las crndiciories :ecricas y operativas para interccnec!ar 
'a red de serl~icio de lele'onia nijvil Icca' de '/ ETTE. con la re$ de I~lefoiiia fila 15ca. v 
ia red portadora de larga distancia nactonal e iniernacronal de TELEFÓNICA 

La interconexión debe permitir que 

a) Los usuarios de la red mbvil de VlETTEt puedan comunicarse, a nivel nacional. 
con los usuarios de la red de Ieleiunia fija local de TELEFONICA y VrceverSa 

b) Las llamadas de larga distancia internacionai que ingresen a través de la red de 
Larga Distancia de TELEF~NICA con destino a 10s usuanas de ia red móvii de 
VIETTEL, terminen en las redes de telefonia móvil local de VIETTEL 

En caso que VIETTEL requiera interconectar el servicia portadw de larga distancm 
nacional e internacional en otros departamentos distintos a los constderados en el 
presente Proyecto Tdcnico, WETTEL solicttará a TELEF~NICA la adecuación del 
proyecto. El plato máximo para efectuar dicha adecuación se srrjelará a los tiempos 
establectdos en el TU0 Interconexr6nes 

1.1 Servicios básicos ofrecidos por TELEFÓNICA: 

1.1.1 Terminación de Itamadas: Incluye la conmutación e información de 
seiiai~zación necesaria e imprescindible a rnteicambiar para hacer efectiva la 
rnterwnexión La terminacrón de llamadas supone la posibilidad de compiefar 
k s  llamadas Origrnadas desde la red de VlETTEL haaa las redes de 
TELEFONlCA en el área local donde ambos tengan infraestructura. 

En e sentido, TELEFdNICA permiti& que las llamadas locales cursadas por 
la red portadora de VlETTfL terminen en su red de telefonia fija local a nrvel 
nacional. Por este cervlcio ViETTEL pagara a TELEFÓNICA los cargos de 
interconexión que correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo II Condiciones EcOI1ómicas y en las leyes aplrcables. 

1.1.2 Transporte Conrnutaao: Es el conjunto de medlos de transmisión y 
conmutación que proporciona TELEF~NICA para efectos de enlazar la red de 
VIETTEL con distintos operadores cuncesionarirrs, ya sea en ia misma 
localidad (transporte conmuta60 bwl) o en otra localidad (transporte 
cgrimwtado de lama distancia) Por este servino VIETTEL paqara a 
TELEF~RIsA los >argcs de tnterccnexiori establecidos e? e, ~ n e x ~  11 
Condiciones EconOmicas y en las leyes aplicab es 

1.2 Servicáos básicos ofrecidos por VIETTEL: 



1.2.1 Terminación de Ilamadas: Incluye la conmutación e información de 
señalización necesaria e imprescindtble a intercambiar para hacer efectiva la 
inierconextán La terminación de llamadas supone la posibilidad de completar 
las Ilamadas originadas desde las redes de TELEFONICA hacia la red de 
VIETTEL en el drea local donde ambos tengan infraestructura 

En ese sentido, UlESTEL pemiúrá que las llamadas locales originadas en la 
red de telefonía fija local de f ELEF~NICA. o aquellas que ingresen a traves de 
la red de larga distancia d@ la misma empresa, terminen en las redes de 
telefonía movil local de VlETTEL. Por este servicio TELEF~NICA pagara los 
cargos de intarconexión que correspondan, de conformidad con la establecicio 
en eJAnexo II Condiciones Económicas y en Las leyes aptimbles. 

2. Puntos de Interconewjón (PDI) 

Es responsabtlidad de cada una de las partes llegar con sus iráficos al punto tisico de 
conextón de las redes a tnterconectarse 

2 2 Los Puntos de Interconexión (PDl) se definen wmo aquellos puntos fis~cos 
donde VIEITEL y TELEFbNlCA conectan sus redes via circuitos de 
inferconexlón Definen y delimitan la responsabilidad de cada operador. En los 
Puntos de Interconexión se garanüzarci 

a) Los canales de transmisión para transportar trato correspondiente a 
las redes que se mterconectan, asi como los canales de sefialízación 
necesarios para encaminar las liarnadas. 

b) Siempre que sea t4cnlca y económicamente posible, la capawdad para 
acceder a los servicios adicionales, conexos o complementarios, segiin 
la defintcion contenida m La dátisula cuarla del Contrato de 
Interconexión. que acuerden prestarse ambos operadores a traves del 
correspondiente acuerdo comercial. 

C) Que los tráfzos cursados sean dnicamente los relativos a la naturaleza 
del presente contrato de interconexión. 

d) Las partes podrán negociar la adopcíón de previsiones técntcas 
necesarias para garantizar la calidad de tos servictos que prestan 

2 2 La ubicacián de los Puntos de Interconexión iniciales acordados se encuentran 
indicados en el numeral 2 del ANEXO 1-8. 

2 3  Los Puntos de Interconexion pueden ser tncremeniados en el área de 
concesión donde ya existe un punto demterconextón, por acuerdo entre ambos 
operadores siguiendo los procedimientos que figuran en el Anexo 1-F. 

2.4 En el caso que sobreviniese alguna circunstancia que imposibilite la 
implementacion del punto de interconexión señalado en el numeral 2.2 anterior, 
ambos operadores acordarán la implementaciófl de un Punto de Interconexión 
alternativo, semejante en términos econ6micos. financieros y técnicos al Punto 
de Interconexión originalmente acordado. 



2.5 La información minima requerida para que se pueda proporcunar un punto de 
interconexion es la siguiente. 

1 Cantidad de enlaces de interconexión expresada en numero de E l  
2 lnformacion sobre las dimensiones, requerimientos de energia y demas 

facilidades para equrpos. en caso las partes acuerden coubicación 
3 Proyección a cinco (5) anos de los enlaces de Interconexión que se 

requerirán 
4 Cronograma de fechas esttmadas para la instalación 

2 6 El sislema de transmisión utilizado para los circuitos de interconexion en el 
Punto de lnterconexidn puede ser proporcionado ya $ea por VIETTEL, por 
TELEFÓNICA o por un tercero, a criterio de la parte a la que corresponda 
asumir el casto por la insfalacibn del circuito 

El costo de instalación y de alquiler de los enlaces de interconexión ser& 
definido en el Anexo III de Provisibn de Enlaces y Otros. 

En caco sea VIETTEL o TELEFONEA quien proveen los enlaces de , 
interconexión, esios rnantendran la propiedad de los sistemas y se 
responsabilizaran de la operacióny mantenimiento de los mismos. 

2.7 Las partes podran rolicitar ru:as alternas de transniisión par2 proteger el enlace 
de inlerconexibn. las que seraii proporcionadas de ser tecnicainente posible y 
se encontraran sujetas a los acuerdos comerciales correspoiid~zntes 

Dichos acuerdos deberán ser puestos en conacimiento de OSIPTEL, para su 
aprobacion, en un plazo maximo de cinco (5) dias calendario, contados a partir 
del dia siguiente de su suscripción. 

2.8 Las interfaces de la red en los Puntos de Interconexión, las normas y otras 
característica$ tdcnicas para la interconexibn cumplirdn con las 
especificat~ones gcnicas establecidas en el Anexo 1-G. 

2.9 Ningún equipo analógico (para el caso de los enlaces) será uhlizado para 
brindar servicio en los Puntos de 1nterconexic)n. Todos los equipos y accesonos 
que sean instalados por ambas partes desde Fa centrar frontera seran de 
reciente tecn~logia, disponibles al momento de su adquisición en el mercado 
internacional. No se permitirá fa instalacron de equipos en mal estado para no 
petjudtcar la calidad del servicio A estos efectos, ambas partes se 
comprometen a que sus equipos cuenten con los cert~ficados de homologacion 
correspondientes 

2 10 Respecto la señalizacibn empleada para la tnterconexion, esta Será Siempre 
selialización por canal común No. 7, de acuerdo a tos estandares entregados 
por TELEFÓWIGA a VIETTEL. 

Sin perjuicio de lo anterior. ambas empresas debeian realzar las 
modificaciones y adecuacwnes correspondientes a fin de cumplir con !a 
nonnativa que para tal efecto establezca el organismo competente 

3. Calidad del servicio 
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3 1 Cada una de Jas partes cuyas redes se interconectan asumira a su costo las 
modificac~ones y ampliaciones de su red que sean necesarias para mantener 
los estándares de calidad del servicto establecidos en el Contralo de Concesion 7 
de cada operadorasi-como para atender mcreEntos de tráfico que se c u r s d ~ , ~  
en la interconexli>n ~n 'cas5 que'TTSIPTEL dicte algunanoma al respecto, la 
misma se utrlizará para el desarrollo del presente Proyecto Tecntcr? Ei seNici0 
de interconexión debera ser prestado dentro del estándar más alto de calidad 
previsto en los respectivos contratos de concesión de cada operador. 

3 2 Las partes podrán sostener reuniones con la ftnahdad de mantener los índices 
de calidad de sen/ido, de acuerdo a lo rndicado en el punto 3 1 

3 3 Las partes reconocen el derecho de proveer y suministrar al rnterior de cada 
una de sus redes características drferentes entre si, a las utilizadas por ia 
contraparte en su propia red {por ejemplo, anuncios grabados, tonos de 
timbrado y ocupado, tonos de congestion de red, etc.), siempre y cuando 
cumplan con lo establecido por ei MTC c? en su defecto por las 
Recomendaciones de la UIT sobre el particular. En el caso de diferencias. las 
mismas no se consideraran como problemas de calidad de servtcio, siempre y 
cuando ho afeoten tos índices de calidad y10 causen @turbios a la red del otro 
operador y sean Compatibles con los eventos que las oflginan. 

En caso se causen disturb~os en ia red del otro operador. este último podrá 
interrumpir la interconexión, siguiendo los procedimientos ~stablecidos en el 
numeral 8.2 del presente Anexo 

En el caso de congestión y10 problemas propios de cada red, el operador 
responsabk debe& implementar una locucion hablada durante un tiempo 
breve con un mensaje neutral, siempre que dtcha congestion se genere en su 
propia red 

El personal de cada operador que atienda la interconexrón deberá tener Ea 
capaatacion necesaria para llevar a cabo su cometido de la manera más 
eficiente para la ejecución de las labores que demande la interconexión y para 
la prestacíon de los senricfos de manbnimtento, de aqerias, programación de 
cortes, etc con disponibilidad durante las veinticuatro 124) horas del dia, a fin 
de garanttzar el mantenimiento y la calidad de seW8cioal dEente. 

3 6 VIETTEL y TELEF~NICA mantendrdn permanentemente, un stock sufíciente 
de equipos (Equipos, tarjeias, Baterlas. etc.) que le permitan solucionar faiias y 
avarias en sus redes de manera inmediata, de manera talque no se afecte la 
calidad del servicio. 

/-,Y - 
y+; 3.7 Las partes acuerdan que con la finalidad de mantener una adecuada caltdad 
b L.- ' del servicto de las comuntcaciones, deberán solic~tar la implementacibn de 

enlaces de interconexión adicionales, en caco se produzca un incremento del 
tráfico de estas comunicaciones, desdehacia la red de Telefonica y 
hacialdesde la red de Viettel Las partes se comprometen a coordinar y evaluar 
en forma mensual, de ser necesario, la ocupacion de los enlaces y las 
condiciones del tráfico cursado a efectos de establecer los enlaces de 
rnterconexion a implementar 

Ademks cualquier disposición que OSlPTEL emita relacionada con la 
impfementaclón de enlaces de interconexión adicionales, deberá ser aplicada 
en forma automatica y de acuerdo a los. plazos establecidos en la relack3n de 
interconexion entre TELEFONICA y VIETTEL y viceversa. 
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3 8 Las partes acuerdan que, Ontcamente en los casos en que los tonos, mensajes 
y10 anuncíos cursados entre las redes de ambos opemdores no correspondan 
(i) con lo acordado prevtamente entre las partes: (ii) con las normas emitidas 
por el organismo competente, y, (iii) con el estado actual de la red o de la 
llamada. ello facultar$ a la parte afectada a exigir el pago de una penalidad 
equivalente a crnco (5) UIT al operador responsable, la misma que ha quedado 
estabiecrda enrscl&vsfla déc~ma del Contrato de Interconexión. salvo que el 
incumplrmiento se origine en situaciones de caso fortu~to o fuerza mayor. 

El operador afectado notificará por escnto al otro para que en un plazo maxtmo 
de diez (10) dias calendario. proceda a subsanar los reparos que se hicieran 
de acuerdo a lo rndrcadoen el parrafo precedente Transcurrido drcho plazo s ~ n  
que se haya efectuado la subsanación, se apltcara adrctonalmente una 
penaiidad de cmco (5) UIT por cada dia de retraso 

Las partes amefrian que en ningún caso se emplearan medios no autorizados 
en el envío de la infonnaa4n de facturación del tráfico de rnterconexlón. 
TELEFQNICA v VIETTEL definiren los medios aue se consideren no 
autorizados y establacer3n las penalidades < i ~ e  se aplicarán a operador que 
r e  cur!iprueoe ha 1:ei:fio uso de estos inedios 10 autnrizados. 

4. Adecuacidn de red 

La adecuacibn de red ser& pagada por las partes. conforme corresponda, según lo 
establecido en ei Anexo III Provisión de Enlaces y Otros* 

/ & 5. Adecuacibn de equipos e infraestructura 

En cm0 que cada operador requrera adecuar equipos e infraestmctura relac~nados 
con modificac~ones en su propia red para brindar sus propios semaios y que pueda 
afectar ta interconexión de red materia del presente contrato, se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

5.1 Ambos operadores serán responsabies de adecuar sus equrpos e infraestructura 
de te6ecomunicactones en ei punto de ínterconexión, segan e( Anexo l-C 

5.2 Ambos operadores comunicarán, con una ant!cipactón no menor de sers (6) 
meses, las modificaciones en su red que pudiesen afectar a la red del otro, O la 
relacidn de Interconexión, con la finalidad de que se reaiicen las adaptaciones 
necesarias De ser necesario se establecerán coordinaciones entre ambos 
operadores para conwetar su ejecución. 

5:3 Ambas partes informarán las modificaciones sobre los enlaces de interconexión 
pianificados para su sistema, las cuales .se llevarán a cabo dentro de los plazos 
establecidos en el numeral 2.2 del Anexo Z.F, al igual que la proyección de 
troncales requeridas entre sus centrales. La referida proyección únicamente se 
utilizará como una herramienta de planificación y no será considerada una orden 
de servicio hasta que el operador que requiera ia modif~ación la presente como 
tal. 

5.4 Sin perjuicio de lo establecido en las cl&usu@s undecima y duodécima del 
Contrato de Interconexión, la información de planificación y da proyecciones sera 
considerada como infcirmación confidencial, la mima que sera de conocimiento 
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Lintcamente del personal de cada operador que deba estar informado sólo para 
propbsitos de plantflcacion. BaJo ninguna circunstancia dicha información será 
divulgada a cualquier proveedor, contratista, empleado, director u otro 
representan!e da ninguco de .os dos operadores. salvo que la parre propielaria 
de la i~formación autorice nierlianto comunicación escrita y en forma lndii~,tablc. 
a fa otra el uso de la informacion requerida. 

5 5 Será responsab~lidad de ambas que los eniaces y canales uüiizados para efectos 
de la interconexión de las redes materia del presente contrato, sean en cada 
momento sufeientes para atender los estándares de calidad referidos en el punto 
3.1. 

6, Fechas y períodos para la ínterconexión 

La prov~stón de circuitos y puntos de interconexión será soticitados mediante brdenes 
de sewklos de VIETTEL a TEFEF~NICA y su instalación se efectuara según lo 
estabtecdo en el Anexo 1-F. Su aceptación se regira por lo dispuesto en eei Anexo i-a, 
el mismo que detalla los protocobs de pruebas y las de acepfaciÓntn. La provisibn de 
circultas se efectuara de acuerdo a lo previsto en et cionograrna incorporado en el 
numerai 3 del Anexo 1-B 

/ 
/' 7. Revisián del proyecto tdcmco de interconexión 

k 7.1 Las caracteristicas técnicas del presente Proyecto Técntco de Interconexión 
podrán ser revisadas por las partes. A\ 

7 2 En lo que se refiere a las modificaciones del Proyecto Tecnico, durante la 
ejecución del mismo, las partes apli irán el proc&imiento establectdo a 
conbnuac~bn. 

a) Cualquiera de las partes comuntcará a la otrasu intención de modificar 
el Proyecto Tbcniw de Interconexidn por escrito, incluyendo las 
rnodlficaflones sugeridas con copia a OSIPTEL. 

b) La parte notificada tendrá un plazo máximo de quince (15) dias 
calendanos contados desde la fecha de iecepwón de la propuesta para 
aceptar o rechazar las modificaciones propuestas con copla a 
OCIPTEL 

c) En el caso que la parte notificada rechace las modificactones 
propuestas, las partes procurarán conciliar las divergencias. 
Transcumdos quince (15) dias calendario contados desde la fecha de 
recepcibn del rechazo. En caso las partes no lleguen a Un acuerdo 
podran wficttar el correspondiente pronunciamiento de OSIPTEL. 

d) Cualquier modiiicacibn que se introduzca al Proyecto Tecnico de 
Interconexión se incorporará como un Anexo de dicho Proyecto, 

e) Cada una de las partes realizará a su costo, las modtficauones 
acordadas y soliutadas por dtcha parte 
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8. Interrupción y suspensión de la in%erconexíón 

8.1 interrupción por mantenimiento, mejora te~nológica u otros 

TELEFbNlCA y VIETTEL, cuando sea estrictamente necesano. podrán 
lntermmpir eventualmente la interconexrón en horas de bajo tráfico, 
previamente establecidas, por mantenimiento, mejoras tecnológicas u otros 
trabajos srmrlares que realicen en su infraestructura (que no requieran la 
aplicación del punto relativo a adecuación de equipos e wfraestructura), al 
termino de los cuafes no se verán variadas las condiciones onginales de la 
prestacibn del servicio del otro operador En este caso. se requerir3 que 
comunquen este hecho por escrito a la otra parte con una anticlpacion mínima 
de cinco dias hábiles Estas interrupciones no podrán exceder de cinco horas 
mensuales. excepto en casos excepcionales, los cuales deber& ser 
debtdamente justificados, a satrsfaccton de la otra parte, en un plazo máximo 
de setenta y dos (72) horas. 

Se exonera de toda responsabilidad a los operadores por las interrupcrones 
que puedan producirse, siempre que se cumplan {as cond~ciones descritas en 
el párrafo anterior 

8.2. Suspensidn del servicio por disturbios en la red 

En el caso que un operador requiera interrumpir ei servicio por disturbios en su 
red como por ejemplo. elevada tasa de errores; fallas de energía o condiciones 
electricas de enlaces de los equipos: fallas en sefializactón; indisponibitilidad 
prolongada de c.muitos y otros, debera comunicar al otro operador apenas 
tenga conocimiento de los hechos antes descritos el penodo de la interrupción 
La suspensidn del servicio deberá afectar S to  a los enlaces directamente 
relacionados, procurando en lo posibie no afectar al total de e n h s  de 
interconexidn 

\ 9. Plan de Numeración 

TELEFONICA y VIETTEL usarán los códigos que asigne el Ministerio de Transportes y 
Comunicacrones y deberán solicitar su habilitacrón en la red del operador 
interconectado. La solicikid de hab¡.jilitacibn debes6 ser presentada con una anticipación 
mlnima de catorce (14) días hábiles a la fecha en que se solicita la puesta en seívício 
de dicha numeración Asimismo, con cinco (5)  dias de antrcipactón a la puesta en 
servicio. e l  operador al que ss le solicita el servicio deberá informar al otro operador 
que la numeracan requerida se encuentra habilitada, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 5 del presente Anexo. 

TELEFONICA y VIETTEL tendren control total sobre la asigna~ión, USO y 
admtnistmcion de los códigos que le asigne ei MTC 

10. Plan de Marcación 

Las llamadas destinadas a las redes de telefonía fija y mmil celular tendrán la siguiente 
marcación: 

Llamada loca!: esta llamada se efectúa marcando el nomero local del 
abonado llamado, es decir: 



i:: 
+?- 

O l A X X  XXXX Abonado f~jo en departamento Llma 

9YXXX X%X Abonado móvil (sin importar cual sea el destino 
de la comunicación 
Donde 
Y=0 a 9 
X=O a 9 

OCA XXXXXX Abonado fijo en otros departamentos 

Las partes acuerdan que cualquier dtsposrcffin del MTC ylo OSIPTEL sobre este 
aspecto, asi como la aplicaaOn de nuevos sisfemas de marcacrón por la 
implementación de nuevos servicios, será acatada por las partes y se comprometen 8 
realfzar las modificaciones necesanas a( interim de sus redes. 

11. Tasación 

Cada operador es iesponsable de efectuar la tasación a sus abonados. llevando 
registros que considere como información mínima nomero de abonado de origen y 
número de abonado destino, hora inicio de llamada y hora de t&rmino de la llamada y 
fecha 

De acuerdo a las especificaciones tecnicas de la sefiaiizac~on No 7, bna llamada se 
empieza a tnsai en cualqu~er red oue use dicha señalizaci5n. una vez recibida la señal 
de resp.lesla. en ese caso es el MensaJe de respuesta ANM (o KS 1 )  o el mensaje de 
conexion CON (o COX) con es:os niensajes (ANM o COM) la central de origen inicia el 
proceso de tarkfícacidn 

Se detenda el proceso de iarifsación en la central que controla y tariiica ta llamada 
cuando ésta envie o reciba el mensaje REL (o L18). 

En los casos en que se reciba en la centfai frontera los mensajes "Addres Complete" 
(&CM) , "Cal) Progress" (CPG). "Charge Lnfmation" (CRG) y posterior a cualquiera de 
ellos un(a) tono (locucrón), este tono (iocucion) deberá ser sólo el que indique timbrado 
reverso o el estado actual de la red, referido a la llamada que se establece (congesttón, 
ocupado) o cualquier otro que exija el organicrna competente o cualquier otro que haya 
sido previamente acordado entre VIETTEL y TELEFÓNICA 

El tiempo de las llamadas debe ser el intewalo (expresado en segundos) entre la 
recepciún por pacte dela central de origen de cualquiera de los mensajes CON o ANM 
y el momento en que la central de origen envie o reciba la señal de "Release" REL 
(116). Se considerarán dentro del tiempo de comunicac~ón los periodos en los cuales se 
tengan pausas producto del mensaje "Suspeno' (SUS) 

12. Ubicación de  equipos de interconexión: 

De conformidad con las normas vigentes sobre interconexión, en la medida que sea 
tecnica y económicamente posible, las partes negociarán acuerdos de caubicacion 



Cada operador es responsable de efectuar la facturación y cobranza a sus abonados o 
usuarios por las llamadas de telefonia local que se originen en sus respectivas redes. 

ANEXO 1-6 

PUNTOS DE INTERCONEXIdN 

1. Áreas de servictocomprendidas en la interconexión 

De acuerda al Decreto Supremo No 015-2003-MTC, que modmca Íos Lineamientos de 
Politica de Apertura del Mercado de Telecomunicaciones del Pero, en Lima ef area 
local es el Departamento y constituye la unrdad mínima para el otorgamiento de una 
concesión del serwicio de telefonía f ~ a  local 

TELEFONICA y VIETTEL se mterconectarán en el Afea local donde tengan 
infraestructura ambos operadores, de acuerdo a sus respectivos Contratos de 
Concesi6n, a lo establecido en los planes técnicos fundamentales de nurneraaon y 

/' tar~f-ac~ón y a los acuerdos posteriores a los que Ikguen. 
i 
1 Las áreas locales que están comprend~das en el presente proyecto tkcnico son las 

siguientes. 

- TELEFdNlCA Ares geografica comprendda deniro de los límites de la + demarcacibn terntorfal nacional 

- VIETTEL Área geográfica comprendtda dentro de los lim~tes de la demarcac~on 
territorial nacional. 

\ 
i r j  

2. Ubicación de los Puntos de Interconexión. 

Puntos de fnterconexibn {PDI's) defínidos por TELEFÓMICA 

F untos de Interconexión (PDl's) defínidos por VIETTEL 

Departamento Ciudad Direccidn de VIETTEL 
Lima 1 Lima 1 Calle 21 N" 878 Urb Corpac - San Isidro 

Req.ierir??lentos de enlaces de I!%te?cenexiÓn iniciz!es y proyec%adoc 
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VIETTEL 
El requerimiento de enlaces para el primer aRo es de (1) E l  wnj!lEcional para la 
ciudad de Lrma desde los equipos de VIETTEL ublcados en Lima. Calle 21 N" 878 Urb. 
Corpac - San Isidro 

Para efectos de aplicación de! cuadro precedente, el pnmer año se computará a partir 
de la fecha del inicio de !a operación comerctal de la interconexion. 

TELEF~NICA 
El requerimfento de enlaces para el primer a80 es de un (01) E l  unidireccional para la 
ciudad de Cima desde el local de TELEFONlGA ub~cado en JrWashington 1306 
Cercado de Lima 

El requerimiento acumulado ~nicial y proyecciones futuras de El 's se muestra en el 
cuadro siguiente 

Para efectos de apiicación del cuadro precedente, el primer año se computará a partir 
de la fecha del rnrcio de ia operacion comercial de la interanexbn. 

4. Equipos utilizados para los enlaces 
1' 

El enlace de $nterconexibn se ectabJecer$ con vefocidades de transmisi6n de la 
jerarquia sincfona (SDH). * Adictonalmente se empleara exclusivamente DDF para el cableado de 1nterconexv3n 

En caso TELEFÓNICA instale los enlaces de transmrsián se deberá considerar para 
que los equipos de transmisión operen en condiciones normales. que es necesario que 
VIf TTEL disponga oportunamente de los siguientes elementos 

La sala técnica de V I W E L  debe brindar las facrlidades de espacio y energía 
necesarias, espacio en un bastidor cerrado estandar de 19" para los equipos de 
TELEFONICA, el cual debe contat con tomas de energía AC 220 V y DC -48V (con 
bíeakers de 10 Amper~os) así como toma a tierra 

Dos pozos de t~erra de baja resistencia una para DC y otra para AC Los equipos de 
transrnislóo deben estar aterrados a una tlerra DC o a una tierra independtente de 
voltajes alternos 

En caso V i m E L  instale los enlaces de fransmisión se deberá considerar para que los 
equtpos de transm~stón operen en condiciones normaies, que es necesario que 
T ELEFÓMICA dlsponga oportunamente de los siguientes elementos 



VIETTEL, el cual debe contar con iomas de energia AC 220 V y DC -48V (con breakefs 
de 10 Amperiocf así como toma a tierra 

Dos pozos de tierra de baja resistencia una para DI: y otra para AC. Los equipos de 
Iransmisión deben estar aterrados a una tierra DC o a una tierra independiente de 
voltajes alternw 

ANEXO 1°C 

1. Especificacianes tecnicas 

1,1 Especificaciones técnicas de tos enlaces 

Los equipos de transmisión para los enlaces de interconexión tendrán las 
veloc'dades de622 Mbls ó155MWs O 140 MbIs ó 34 Mbls ó 8 Mbls ó 2 Mbls 

Todas las caracteristicas fisicas y eléctricas y las estructuras de tramas de los 
ei>iaccs de interconexi6n seguinn las recornerdarlones UIT-T aplicables para 
sistemas de íransmisiones digitsies, tafes como: 

Los canales de hasta 64 Kbls de una trama de 2 Mb/s: G 703, 6.821. 
G 823 y G 732 
Para eniaces SDH [especialmente para la %rama STM-1 de 155 Mbic. 
G 707,G 781, G 782, G.783, G 803, G 825,G.826, G 957 y G 958 

1.2 Especificaciones técnicas del Punto de Interconexíón 

El Punto de Interconexión tendrá la velocidad de 2Mbfs. cumpliendo con las 
recomendaciones UIT-T y deberá tncorpomr una terminación coaxiat de 75 
ohms desbalanceado 

Este Punto de interconexíón se conectará en el Bastidor de Distribuc~ón Digatal 
(DDF), el cual separa la red de cada operador El DDF será, de preferencia, el 
especificado según norma ETSl y toda vez que será instalado por el operador 
que provea el enlace, dicho operador deberá suministrar todas las 
informaciones correspondientes sobre este equipo y las conexiones del equipo 
de transmisión, convenientemente identificadas a Rn de asegurar Una 
asignacibn co~reota del enlace de inteíconexión, el cual también estar* 
claramente identificado Este DDF será equipado con conectores segun noma 
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DIN (para cable coaxiaf de 75 ohmios de acuerdo a su espesor, los cuales son 
denominados como "flex 5', "#ex 6" por ejemplo), con clavijas de paso con 
punto de pruebadesacoplado (U LINK) 

La terminación en el lado de VIETTEL será en un bastrdor de d~stribución digital 
fDUF) con conductor de tipo coaxial de 75 ohmios desbalanceados a los cuales 
se ahadirán balum's de 75 chmios provistos por TELEFQNICA.. El punto de acceso 
tendra la velocidad de 2 MbTs cumplrendo con las recomendacrones UIT-T. 

La termrnactón en ei lado de TELEFONICA será en un bastidor de distribuci6n 
digital (DDF) con conductor de t~po par trenzado de 120 ohmios balanceados a los 
cuales se añadirán balum's de 75 ohmios provistos por VIETTEL. E¡ punto de acceso 
tendrá la velocidad de 2 Mb/s cumpliendo conlas recomendaciones UIT-T. 

Ambos operadores proporcionaran cuando sea tecnicamente posible, en el 
área local y donde se estabkzca la tnterconexion de red números de respuesta 
automatica, los cuales no ser& de uso exclusivo del operador Estos números 
de respuesta automdtica permitit-án a los operadores probar los niveles de 
continuidad y encamnamienb. 

2. Señaliración 

2 1 El sistema de seiialización porcanal común No. 7 PTM- PUS1 debea utiltzarse 
para et enlace de interconexión de acuerdo a las especificaciones 
proporcionadas segijn la Regulación vagente. 

2.2 En el caso que VIETTEL establezca un Punto de Transferencia de Señalizaciun 
(PTS) para la atencián de una localidad donde m establecera una nueva 
Interconexión con TELEFÓNICA, se habditad un canal sobre el E l  de 
interconexión, para que el Punto de InterconexiQn de TELEFÓNICA pueda 
seilalizar con el PTS de VIET-EL En caso que VlET-EL no disponga de PTS en 
dicha localidad, la seliakac& se estabfecerá mediante la sefializac~on por canal 
común No. 7 en modo cuasi-am~ado con el PTS de VIETTEL en Lima La 
habilttacrón de este servtcio se hará previo acuerdo con TELEF6NlCA, aplicando 
las tarifas vlgentes y Cternpre que haya disponibi!idad. 

2 3 El MTC procadera a asignar los códigas de los Puntos de Señalización a 
VIETTEL. Los códigos de los puntos de sefialización que tiene TELEFONICA 
son los siguientes 

CENTRAL Código Punto Código Punto Señalización de 
Sefialrzac~ón de TELEFONEA 

VIETTEL 

Las partes se proveeran mutuamente y de manera oportuna baja 
responsabilidad los respectivos códigos de los puntos de señalización a fin de 



relación de interconextón se cumpla en las fechas previstas en el presente 
con trato 

2 4  TELEFÓNICA y VIETTEL acordarán las caracteristicas de la iniomación a 
enviar, tales como número A, nomero 8, canfidad de digitos a enviar, 
naturaleza de Ios tipos de ntjmem a envtar y toda ¡a información necesarra 
para hacer efectiva la interconexión, para poder establecer las comunicaciones 

3. Medios de transmisión 

Para el enlace de interconexión se emplearán cables de fibra Pptica monomodo Por 
seguridad de! enlace, esta fibra 6ptica debe ser canal~zada, 

4. Encaminamiento 

TELEFÓNICA y VIETTEL encaminarán las comunicaciones origrnadas en sus redes 
hasta el PO\ y las comunicaciones que r & b n  de d~cho PDI, empleando los mismos 
criterios de encam~namiento usados para las comunicaciones lacales de sus redes 

En el caso que haya más de un PDI en el área local, TELEFÓNICA y VIETTEL 
entregarán las llamadas en los PDI, usando el encamnamienb por dobiete stempre 
que VfETTEL este interconectada a ambos PDI. 

/' 
TELEFÓNICA y VIETTEL podrán ufürzar su praplo sistema de sincronización. En caso 
VIETTEL lo crea convenlente podra sincronizar su red tomando la sena1 de los 
tributarios dei enlace de interconexión 

C 6. Numeración 

6.1 Series de numeración de TELEFONICA y de VIETTEL 

sera proporcionado en archivo efectrOnico y se actualizara cuando 
corresponda 



\ 
PDI 

TdP LD 

AREA LOCAL 4 

J 



ANEXO 1.D 

PROTOCOLO DE PRUEBAS TÉCNICAS DE ACEPTACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS 

1. Prueba de aceptación 

El propósito de estas pruebas es verificar fa capacidad de comunicarse de ambos 
sistemas, de tal manera que se garantrce una aita calidad de conexión y operación entre 
ambas redes Al termino de las pruebas se emitirá un inForme con los resultados de las 
mismas y, a menos que exista un reparo que impostbilite la interconexión, se procederá a 
la puesta en servicto de Ea tniemnexión, previa carta de cwnpromlso en la que ambas 
partes se comprometa a resolver las observaciones que se obtengan de los resultados de 
las pruebas de aceptación. en los plazos y coodiciones que ambas partes estime 
conveniente. 

1.1 Nofíficación de pruebas 

a) El operador que instale el nuevo equipo y10 enlace a ser interconectado, 
propondrá por escrito, a mas tardar una semana después de haber termtnado 
ia instalación, la fecha, hora y lugar para Nevar a cabo las pruebas de 
aceptación. TELEF~N~CA y VIETTEL fijaran de mutuo acuerdo la fecha y la 
hora de l b  pruebas 

Ambos operadores garantizarbn la disponibilrdad de su personal tecnlco para 
la ejecución de las pruebas de aceptación, con el fin de asegurar que las 
pruebas culminen en un plazo no mayor de quince ($5) dias útiles del inicio de 
las mlsmas, prorrogables a quince (15) dias más poracuerdo de las partes 

VIETTEL deberá estar técnicamente hab~liiado para la fecha de tnicio de 
pruebas, en caso de no cumplir con lo antes indicado se reprogramaran las 
pruebas tomando como base Los compromisos adquiridos con otros 
operadores. 

b) El personal designado se reunará para definir las pruebas a realizarse en un 
piazo de siete (7) dias Útiles luego de fecibida la noiificación ofiwai indicada en 
el literal a). 

C) Por lo menos una semana antes de la fecha para inicio de las pruebas, los 
operadores intercambiaran infofmación con los nombres y números iek?fónicos 
de-los tecnicos que asignarán para llevar a cabo dichas pruebas 

El operador que inctak el nuevo equipo de interconexión y10 enlace 
comunicara a OSJPTEC, la fecha y hora convenidas para lievar a cabo las 
pruebas, quien podr4 designar si lo estima pertinente a un representante para 
observar las pruebas 

2. Identificación de los sistemas y equipos de interconexi6n sometidos a prueba 



3. Tipos de pruebas a realizarse y método de medicíón aplicable 

El personal que asignen los operadores realizara las pruebas respectivas. de acuerdo lo 
establecido por OSIPTEL y conforme al uso común enife todos los operadores del 
mercado 

Ningún aperador requeriri realizar pruebas tnnece$arias o no razonables. El método de 
medicron y el criterio que se use para obtener resultados aceptables deberán ajustarse a 
las recomendaciones de la UIT Cada operador se& responsable de contar con el equipo 
de pruebas adecuado para realizar las pruebas que le correspondan 

El numero, realización y resultados de las pruebas deberán estar adecuados a los 
estandares de la UIT 

Lo indicado en el párrafo precedente deberA adecueirse a !as dispoctciones que sobre la 
materia dzcte el MTC. 

3.1 Puntos de Interconexión y pruebas de enlace 

El operador que provea los enlaces realizará y obtendra los resultados de una 
prueba de porcentaje de bitlos errados (BER), por un período de veinticuatro (24) 
horas, para cada nuevo enlace de interconexión. antes de conectarse con la red 
del otro operadora traves % los equir>os,pDF de cada operador El valor maximo 
esyierado del BER es 4x10- (BER54xlO- ). 

Luego de realfzar dtcha prueba, el operador que pfoporcíone los sistemas de 
transmis~ón comunicara al otro la hora en la que las dos redes estarán 
tntetconectadas a través de los DDF y efectuará un faro de retorno (Loopback) del 
enlace a traves de sus DDF's y el operador que proporcione los sistemas de 
transmision realizará otra prueba de porcentaie de bitíos errados (BER) por un 
periodo de veinticuatro (241 horas 

Luego de concluir exttosamente esta segunda prueba de BER, se conectad los 
nuevos enlaces a las centrales que interconectan ambas redes y se realtzarán 
pruebas canal por canal en las troncales be interconexión. Cada operador realizara 
una prueba del grupo de troncales para verificar que las llamadas se envraron y se 
recibieron según la secuencia acordada entre los operadores. 

'Y 3.2 Pruebas de setialización 

Ambas partes acordaran las pruebas a realizarse. utilizando como base las 
recomendaciones de la UIT pertinentes, establecidas en los sigufentes capitulas 
1*Q.781 Pruebas MTP Ntvel2 
2*Q 782 Pruebas MTP Nwel3 
3'Q 784 Pruebas de Llamadas Básicas PUS!. 

3.3 Pruebas de Hamada 

Estas pruebas verificarán el enrutamiento de las IFamadas entre las redes materia 
del presente contrato. Tambten se efectuaren pruebas de llamada de abonados 
pre suscritos a la larga distancm de TELEFÓNICA y !as correspondientes al 
ststema de llamada por llamada 



-- 
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Asimismo, se deberán efectuar pruebas de lo$ mensajes de anuncios y10 tonos de 
ambos operadores 

3.4 Fallas en las pruebas 

Si los resultados de las pruebas realizadas no cumpien con los cr~teríos especificas 
para lograr resultado$ posttivos. el operador responsable de !as pruebas que fallen 
ha& las correcciones necesarias 10 antes poslble Luego de efectuadas las 
correcciones notificar4 al otro operador para que se acuerde la waluación de una 
nueva prueba Este proceso se debe repetir hasta que se obtengan resultados 
satisfactorios para cumplir con los oblettvos de la rnffirna Los costos en que 
tncurnera un operador como consecuencia de la repetion de pruebas por motivos 
mputtibles tií otro opemdor, sean de cargo de este último, de acuerdo a una tabla 
de precros, a ser establecida por las partes. 

3.5 Resulfados de las Pmebas 

La interconextón se hara efectiva siempre que tos resultados de Las pruebas no 
arrojen reparos que afecten la interconexión conforme a lo dispuesto en el numeral 
1 del presente Anexo. Los reparos antes mencionados se definirán de común 
acuerdo por las partes durante la etapa de defmicion de pruebas a que hace 
referencia el lireral b) del punto 1,l del presente Anexo. 

Las ohse~aciones ylo reparos que no afecten directamente a la interconexión, 
deberán ser solucionados por el operador responsable en un plazo no mayor de 
sesenta (60) dias utrles. En caso que estos reparos no sean soiucionados en el 
plazo antes menw'onado, ia otra parte se reserva el derecho de inEerrurnptr la 
interconexión en las partes afectadas por los reparos. 

4. Formatos para las pruebas de aceptación 

Una vez efectuada las pruebas, se remitirá a OSIPTEL, en un plato no mayor de siete (7) 
dias calendario, copia del Acta de Aceptación de las instalaciones, aprobada y firmada por 
las partes, en la cual ce tncluirá, por b menos, lo siguiente. 

a) Identtficacion de los sistemas y equipos de ínterconexión sometidos a prueba 
b) Tipo de pruebas realizadas y métodos de medición aplicados, y. 

n i  C) Resultados obtenidos w 
El formato que se utiliza@ para registrar los wsultados de las pruebas de aceptacion se 
detalla a conhnuación. 



FORMATODELRESULTADODELASPRUEBASREALIZADASENELPUNTODE 
INTERCONEXI~N 

PRUEBAS DE ENLACES Y TRONCALES 

Objetivos 

PRUEBAS DE SEÑALIZACIÓN 

Objetivos 

(") Los nombres de las pruebas indrcadas en los cuadros son sólo ejemplos Las pruebas que 
irán en el campo Numero de Pmeba serán las que ambas partes acuerden 

Versión final 
Versmn 0 1 



PRUEBAS DE LLAMADAS 

Objetivos: 

) Los rornbres de las priiebas ~nd;cac!as en los ccaaros s311 5010 e~iniplos. -as pruebas q ~ i C  

;rAn en el campo Numero de Pideba serán .as qiic ambas partes aciierden 



ANEXO 1.E 

CATALOGO DE SERVICIOS BASICOS DE INTERCONEXIÓN 

ELEFfJNICA - WETTEL - Móvil local 

ELEFONICA - VifTTEL Fijo Local - Movil bcal 

IE'ITEL - TELEFONJCA Móvil locaf - Fgo local 

1 VIETTEL - TELEFONICA / Movil local - LDI 



ANEXO 1-F 

ORDENES DE SERVICIO 

1. Ordenes de servicio 

Son documentos mediante los cuales las partes solicitan formalmente la impiementación o 
habilitación de Puntos de Interconexión; así como la implementacion o habilitación de 
enlaces de interconexi0n. 

1 1 El operador solicrtante deberá dirtglr la soltcitud de orden de servicio al Operador 
solicitado, quien las recibira y las ingresará en su sistema mediante un formato 
establecido de común acuerdo, que provea con el número de orden, al operador 
solicitante 

El operador solicrtante indicara el departamento encargado de todos los aspectos 
tecnicos mencmnados, una vez aceptada la orden de servicio por el operador 
solicitado 

12 Ambos operadores acordaran la utilizaobn de uno de 10s siguientes medios courier, 
fax o cuaiquier intercambib elecinjnico rle datos y la utiluación de un determinado 
formato para ordenar puntos de interconexión o enlaces. 

1.3 Las solicitudes de ordenes de sgrv~c~o deber& contener como rnin~mo la sigutente 
información para proveer b solicitado- 

1. Fecha de solicitud de orden de servicio. 
Numero de orden 
Nombre y dirección de local de cada terminal de enlace de punto de 
interconexión 
Nombre y número de telefono del área del operador soliclfante encargada de 
realaar las stguientes funciones coordinactón de la orden, ConfirmaoW de la 
orden, instalación y prueba 
Descnpc~ón del lugar de punto de rnteiconexión y capacidad 
Fecha de puesta de servicio requeiido 
Cantidad de enlaces requeridos 
Servicios opcionales de ser requeridos 
Plazo de contraiacien de cada enlace. 

U 1 4 Ciertas fechas importantes, de aquí en adelante conocidas como fechas criticas, se 
asociarán con la orden de servicio Estas fechas criticas se utilizarán por ambos 
operadorec para monftorear el progreso det proceso de las mismas, que serán 

1. Fecha de solicítud de orden de servicio: El dia que el operador solicitante 
entregue al operador coiicitado una soitcttud con toda la infoPmación indicada en e1 
punto 1 3 del presente anexo 

2. Fecha de emisión de la orden: La fecha en ríl mal el operador solicitado emite 
por escrito las condiciones para la implementacián de b orden. 

3. Fecha de aceptíición de la orden: Aquella en la que el operador solicitante 



acepta por escnto las condiciones establecidas por el operador solicitado para la 
implementación de la Orden de Servicio, induido el prticupuesto presentado 

4. Fecha de prueba: Fecha en la cual los operadores comiencen la prueba general 
del punto de interconexión o de! enlace, señatizacíón y prueba de lfamadas Lsequn 
se trate de !a habilitación de puntos de :ntecconexión o >o la provision de erilacesl. 
Antes de a niisma, ambos operadores completaran todo el cableado verificacan la 
continuidad y operación de equtpos, así como ra carga de los datos. 

5 Fecha de puesta en servicio o fecha de servicio Fecha en la cual el punto de 
interconexión o enlace se encuentra operativo y disponible después de ias pruebas 
de aceptacl6n acordadas en el Anexo ID y firmada el Acta de Aceptación 
respectiva. La fecha de puesta en servicw será una fecha acordada entre las 
paees. basada en el intervalo de instalación para el tipo de servicio solicitado. Una 
vez estabiecida una fecha de puesta de servicio, no se cambiará sin el 
consentlmienta y acuerdo de ambos operadores 

1 5 Cuando el operador solicitante envie una solicitud de orden de servicio al operador 
solicitado para requerir un enlace o punto de Inteccanexiffn respectivamente, este 
ultimo deber& responder a mas tardar a los quince (15) dias hábiles de la fecha de 
solicitud, En caso que la respuesta sea afirmatwa, se procesara la orden según los 
intervalos descritos en el Punto 2 del presente Anexo En el caso que factores 
Eecnicos impidan que la respuesta del operador solicitado sea afirmativa, &ta 
señalara una fecha para obtener el servicio en el plazo de quince (1 5) días. 

La wnfirmación de la orden por parte del operador solicitado contendrá la siguiente 
información. 

'l Numero de orden del operador solicitado y numero de solicitud de orden del 
operador solicitaqte. 

2. El circuito o número de equipo para cada enlace ordenado 
3 Número de Grupo Troncal 
4 Fechas crit~eas para las órdenes recibidas 
5 Código de punto de señaliración. 

??- 2.1 El intervalo de instalación es el tiempo requerido para disponer del enlace o punto 
de interconexión solicitado El intervalo de instalación indicará el número de días u calendaríí que deber& mediar entre la fecha de solicitud y ta fecha de puesta en 
servicio 

2.2 Los siguientes intervalos de Instalacrones serhn aplicables desde la fecha de 
aceptac~ón de la orden de servicio. 

Enlace o T i ~ o  de lnstaiac~ón Intervalo de Instalación 

Provisión de un nuevo punto de menor o igual a 60 dias útfies 
Interconexión (Incluye capacidad a nivel 
de conmutación) 

Provisión de enlaces de interconexión menor o igual a 60 dias útiles 



En ei caso de prov~sión adicional en un punto de interconexión existente, el 
intervalo de instalación se refiere al tiempo necesario para que el operador al cual 
se le solicita la provisión impfemente su capacidad de manejo de trhfico en func~ón 
de los Els adlcionales soiiciiados 

Durante el proceso de adecuación inicial de equipos e infraestructura expuesto en 
el numeral 4 del Anexo 1.A La referrda proyección unicamente se utilizará como 
una herramienta de planificación y no sera constderada una orden de servic~o 
hasta que el operador que requlera ta modificación la presente como tal 

2 3 Para instakr un enlace de interconexión o un punto de interconexrón ambos 
operadores deberán garantizar la disponibilidad de swficiente personal tknico en 
la ejecuci6fl da las pruebas de aceptación acordadas en el Anexo 1 D 

2 4 Una vez realizada la provsión de enlaces de interconexión o la implementación de 
un nuevo punto de interconexión, ésta deberá ser puesta en conocuniento de 
OSIPTEL en un plazo no mayor de cinco (5) dias calendano 
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ANEXO I-G 

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y GESTIÓM DE AVERÍAS 

1. Generalidades 

1 1 Cada operador estabíecera su centro ~rincioal de monitoreo de Red como wunto 
central de contacto. con el propósito de infurmar al otro Operador de fallas en los 
piinlos de intcrcoiiexion a nivel nacional y para coordinar ascectos de operscion y 
mantenimiento oe los PDI que afecten al sistema de o:rc operador o d sus cl)entes 

1 2 Cada operador dispondrá de personal necesario para garantlzar ia operación y 
inantentmiento con el fin de asegurar la continuidad y cafidad del servicio Cada 
operador realirah el mantenimiento preventivo y correcttvo de los equipos de su 
pcopiedad en los PDI 

1 3 Las rutinas de mantenimiento se alustaran a fas recomendaciones del fabricante. 

2. Evaluación y pruebas en el Punto de Interconexión 

2 3 Las averias deberán ser registradas en formatw que contemplen información 
básica como fecha y hora de2 reporfe" pasible avería detectada, infraestrucfura 
afectada, nombre de la persona que efectüa el reporte y nombre de la persona que 
reckbe el reporte y twnpo estimado de la reparación. 

2.2 Para evaluar la calidad del enlace de interconexión se utilizarán las 
recomendaciones de transmistbn definidas en los estandares y espectficaciones 
que recomiendan la UIT-T aplicables a los sisfemas de transmisión digital y los que 
se acuerden y sean aplicables en los protocolos de Aceptac~ón y Prueba incluidos 
en el Anexo I.D. 

2 3 Con el fin de prevenir faltas en los equipos del PDI y su proceso de recuperación, 
se realizaran pruebas de calidad en coordinación con el otro operador, en lapsos 
no mayores de Z~es (3) meses. 

2.4 Para cumplir con lo dfspuesto en los numerales 2 1 y 2 2 precedentes, es 
recomendable de forma opcional reservar 2E1 en cada PDl con el kn de realizar 
pruebas sin interrupción del seruicgo 

Bi 3. 
Gestión de averias 

-\y 3.1 Fallas en los puntas de interconexión 

Cada operador establecera su centro principal de monlforeo de red como punto 
central de contacto para el prop6scto de informar al otro operador de fallas en los 
puntos de interconexión que afecten al sistema del otro operador o sus clientes 

Ambas partes se comunicarfin por escrito los nombres y teléfonos de las personas 
de contacto en los centros de gestión que atenderán durante las 24 horas del dia, 
íos 365 dias del aiio. 

Contrato de Intercnnexion Versidn f r ~ l  
Versibn 0.1 



Cada operador comunicará al otro operador de cualquier falla en ios PDI, dentro de 
los treinta (30) minutos de haber tomado conocimiento de k mrcma 

3.2 Notificacidn de actividades que afecten el servicio 

Cada operador notificará al otro operadw, con por lo menos nnco dias hábiles de 
anfic~pacion. la qecucrón de los trabajos que afecten o puedan afectar el servicio en 
el PDI con el fin de flevar a cabo SJ wordinación, excepto casos imprevistos o de 
fuerza mayor que se comunicaran de inmediato. 

3.3 Coordinación con respecto a planes de contingencia 

Ambbs operadores trabajaran conjuntamente para desarrotlar planes de 
contingencia de la red, Con la fínaiidad de mantener k capacidad máxima de la red si 
ocurrresen desastres naturaks o humanos que afecten los servicios de 
telecomunicacmerj. 



ANEXO 1-H 

D O C U M E ~ A ~ ~ N  T ~ C N C A  DEL EQUIPAMIENTO 

Se deberá adjuntar la documenfaei6n tecnica del equrpamiento del proyecto al finaltzar el 
perlado de pruebas 



ANEXO II 



ANEXO II 

CONDICIONES ECON~MICAS 

El presente documento contiene las condiciones económicas de la uiterconextón de la red fija local 
y de larga distancia de TELEFÓNICA con la red móv~l de VIETTEL 

A. CONDICIONES ECON~MICAS DE INTERCO~~EXIÓN: 

CARGOS DE INTERCONEXIUN (no incluyeel IGV) 

Los cargos de interconexión apltcables en virtud del presente contrato serán los cargas tope o por 
defecto establecidos por QSIPTEL de modo general y que se encuentren vigentes a la fecha del 
registro del tráfico Los cargos vigentes a la fwha son los siguientes. 

Caraos de Interconexión de TELEF~NICA: 

Cargos por minuto, tasados al segundo. Sin IGV 

- Terminacfón rural. US$0.203/mrnuto (tasado al segundo), sin IGV 
7 

Caraos de Interconexían de VIETTEL: 

- Cargo de Originacron iíerminactón en red móvil: US$ 0,09211mlnuto tasado al segundo, sin e 1,. 
- Retribución por servicio de Facturación y Cobranza (F8C): US$0,0035/ Llamada, sin IGV 
- Descuento por morosidad de VIE7TEL 2 % Tarifa, el mismo que podra ser revisado a solicmd 

de las partes 
- Cargo por Acceso de Plataforma. Componente fijo USS 0,0021/mínuto tasado al segundo, sin 

IGV Componente variable [%y 22.20% 

Cualquier cambio en los cargos de interconexian y10 su modo de tasaclón yfo cilcuio que drsponga 
OSIPTEL en los cargos seRalados en el anterior párrafo, se aplicaran automaticamente a la 
interconexión ensre TELEFONIGA y VIETTEL 

Los cargos de interconexion y10 .las condiciones económicas en general se adecuarán, cuando 
una de las partes, en una relación de interconexión con una tercera 6impresa operadora 



establecida, vía contrato o mandato de interconexión, aplique cargos de tnterconexión yfo 
condicwnes económicas mas favorables a las establecidas en su relacibn de interconexión. 

La adecuactón requerira una comuntcsc~ón previa, con copia a OSIPTEL, por parte de la empresa 
que se considere favorec~da en la cual se fndlquen los cargos y10 condiciones economicas a los . ~ 

cuales estala adccuandose La rli ipresi o?eradora que cpte por adcc~arse ser6 la resporsahle .le 
evaiilai la conveniencia de su a~licrición v surl!ra sus efectos a carlir del d a  si3iiifnte de Iri fecha 
de recepc~on de dicha ~amunlcación .A fin de que la adkuacibn sea eficaz, la referida 
comunicacion deberá ser remitida con copla a OSIPTEL. En caso la comunicación a OSIPTEL 
llegue en una fecha posterior a la comunicación a la empresa, ia adecuación surürá efecto desde el 
día slgulente de recibtda la comunicación por OCIPTEL 

Las partes establecan que se entendera por tráfico todo el trafica que se cursen entre sus redes. 
como consecuenc#a de la aplicactón del presente contrato de tnterwnexlón 

B. ESCENARIOS DE LLAMADAS 

1.1 Red Fija local de TELEF~NICA ubicada en &ea urbana (modalidad abonado y TUPJ 
con destino a ta Red Móvil local de VIETTEL. 

En este escenario de Barnada. 

TE-EFONICA establecera la tarifa de la I?res?nte comunicac~on. 
TELEFONICA cobrara la tarifa al usuario por la presente cornunicacio~ 
VIETTEL fac!iirara a TELEFONICA cl cargo por terminación cn S¿ red movil ' 

2 2  Red Móvil loealde VIETTEL con destino a la Red Fija local de TELEFÓNICA ubicada 

J 
en área urbana (modalidad abonado y TUP). 

i En este escenano de llamada' 

VIETTEL establecerd la tarifa de la presente comunicación. 
VfETTEL cobraid la tarifa al usuario por la presente comunicación 
~ELEFÓNIcA facturara aVIET"íEL e$ cargo por terminackjn en Cu red fija 

1.3 Red Fija locat de TELEFONICA ubicada en área rural (modalidad abonatlo y TUP) 
con destino a la Red Móvif local de VIETTEL. 

c.i En este escenario de llamada 

TELEFÓNICA establecerá la tarifa de la presente comunicacion. 
TELEFÓNICA cobrara la tarifa al usuarro por ia presente comunicaetón * 

VIETTEL facturad a TELEFONEA el carga por terminación en su red movil 

fY 1.4 Red M ó v l  lecal de VIETTEL con destino a la red fija local de TELEFÓN~CA ubicada 
en área rural o lugar considerado de preferente interés social (modalidad abonado 
y TUP). 

En este escenario de llamada: 



TELEFONICA establecer6 la tarifa de la presente comunicación- 
VIETTEL cobrará la tarifa al usuario por la presente comunicaclbrl - 
TELEFÓNICA facturara a VIETTEL (a tarifa., 
VIETTEL facturará a TELEFÓNICA el cargo de originacibn en su red mbvIg. 

Adtcionalmente, si la llamada fue orginada por mecanismo de postpago de VIETTEL, se 
aplicarán las siguientes condíciones: ( i )  VIETTEL facturará el cargo por el servkco de 
facturación y cobranza, y ($1) TELEFÓNICA descontará a su tarifa la morosidad. En caso 
de que la liamada f ~ e  or.ginado por mecanismo de prepago de VIETTEL, se aplicarán las 
s,gu)entes co?.diciones :ij VIETTEL factbrara e cargo por acceso a la plataforma(fijo y 
variable). 
Asmismo, en este y todos los escenarios que lo ameriten, Vieltel debe implementar, a 
más tardar a l  inicio de sus opeiacrones y para el proceso de Itquidac~ones de trafico, un 
medio de sei(a11zación para que TELEF~NICA pueda diferenciar las llamadas originadas " 
de sus abonados pre pago y de sus abonados post pago, de no ser el caso TELEFÓNICA 
asumiB que todos los abonados son post pago. 

1.5 Red MOvil local de VlETTEL con desflno a la red de TERCER OPERADOR, util?zando 
el sewícío de transporte conmutado local de TELEFÓNÍCA. 

En este escenario de llamada: 

VIETTEL establecm la tartfa de ia presente comunicac~ón. ' 
VIETTEL cobrará la tarifa al usuario por la presente comunicación,/ 
TELEFÓNICA cobrará a VIETTEL el cargo de transporte conrnutado local/ 

rEn caso que VIETTEL solicfte liquidacihn indirecta con_elmc_er uper@or. TELEFÓNICA 
cobras adicionalmente a VIETTEL el cargo de terminaciiin de llamadas en la red del 
TERCEROPERADOR. 

2.6 Red Móvil local de VlElTEL con deslino a la red de TERCER OPERADOR, utilizando 
el sewicio de transporte conmutado larga distancia de TELEFÓNICA. - -- 
En este escenario de Ilarnaoa. 

VlEVEL establecer8 la fanfa de la presente comunicací6n. 

/11 
VIETTEL &rara la tarifa al usuario pcñ la presente eomunicacidn 
TELEFÓN~CA cobrar8 a VIEI7El el cargo de transporte conmuta_cio!ocal más el 

a-/;" transporte conmutado_agga.~~s~ncIa. 
En caso que VIETTEL solicite Iiquidacibn indirecta con el tercer operador. TELEFÓNICA 
cobrar6 adicionalmente a VIETTEL el cargo de terminacion d iamadas  en la red del 
TERCEROPERADOR. 

n \ 
2. TRAFICO INTERNACIONAL 

"J 2.1 Tráfico con origen internacional y destinado a la red de telefonía móvil local de 
VIETTEL ubicado en área urbana (modalidad abonado), ulilízando e l  servicio 
portador de TELEFÓNICA.VIETTEL tiene interconexión directa coh TELEFÓNICA en 
área destino de la llamada. 

En este escenario de llamada. 

VJETTEL facturará a TELEF~NICA el cargo de terminación m6vtl en su red. 



PLAN DE NUMERACIÓM RURAL DE TELEFÓNICA 

El plan de numerac~ón de telefonia rural de TELEFONICA, clasificado por tipo de red (abonado 
y TUP) y por departamento, asignado por el Ministerio de Transporte 'y Gornunicaciones 
mediante Resolución Directwal N" 049-2005-MTC/17, es el que se indica en los cuadros 
adjuntos 

RANGOS DE NUMERACION TELEFONIA RURAL DE TLEFONIGA 



RAVGOS DE NUMERACION TELEFONIA RURAL DE TELEFONICA 



Ucayali 61 84 0000 0099 TUP 

RANGOS DE NUMERACION TELEFONIA RURAL DE TELEFÓNICA 



RANGOS DE NUMERACION TELEFONIA RURAL DE TELEF~N~CA 

Ucayali 

ontralo de Interconexión Versian final 
VeffiSn 0.1 

63 TUP 83 0000 5999 



RANGOS DE NUMERACION TELEFONlA DE TELEFON~CA 

Ancash 84 1 6000 1 6599 1 Abonado 

Vecsion final 
Vemion O Z 



C) TRANSPORTE CONMUTADO PRESTADO POR TELEFÓNICA: 

El pago por el cargo por transporte conmutado local será el vigente estableado por OSIPTEL de 
modo general Dtcho cargo sera pagado por VIETTEL respecto del tráfico entregado a 
TELEFONICA con destino a terceras redes en tas que VIETTEL establece la tarifa de la 
comunicación En los casos en los que VIETTEL no establece la Wrifa de la comunicaolbn sera 
el operador que fija la misma quien asumirá el pago del cargo por transporte conmutado local 
vigente. conforme establece la normativa vtgente, salvo acuerdo en contrario celebrado entre 
VIETTEL y ei operador de la tercera red. 

VlETTEL pagara a TELEFONICA el cargo por concepto de la prestacrón del servicio de 
transporte conmutado local (transito local), con el objeto de que las comunicacfones locates 
cursadas desde la red de telefonía móvil local de VIETíEL sean entregadas a TELEFONEA 
para que terminen en redes de terceros operadores de servtcios piibliios de 
telecomuNCaciones con las cuales VIETTEL no es% directamente interconectado, y para que 
VIETTEL pueda recibir trafico de terceras redes con las que TELEFÓNICA esté interconectada 
donde las tarifas de las comunicaciones salientes o terminadas en VIETTEL son establecidas 
por &te. 

En el caso que TELEFÓNICA utilice para Ta .func!ón de tránsito dos centrales locales en una 
misma atea local de forma que el trafico origínado en o destinado hacia una red de un operador 
iniercanectado a una central local de TELEF~NICA termine o se onglne en otra red de 
VIETTEL o de otro operador interconectado a otra central local da TELEFÓNICA dentro de la 
mcsma area Tocal, TELEFÓNICA cobrará a VIETTEL un solo cargo de tí&ns!fo. 

El pago p3r el cargo por transporte ccnmutado de larga cislancia nacional será el que se derive 
de la L'sta de Precios de Transporte de Telefónica esrablecido en el Literal A - Condiciones 
E~onom'cas de Inlerconcxion -del Anexo ll del gresente ccn:rato. 

A solicitud de VIETTEL, TELEFONlCA cursará el trafico entregado por VIETTEL y destinado al 
concesionario de una tercera red con la cuat TELEFONICA esta interconectada, previo acuerdo 
comercial entre VIETTEL y el concesionario de drcha red mediante el cual este ultimo pemfta la 
terminación del trafico entregado por VlETlEL a TELEFÓNICA para e$ serwicio de t&nsito a 
dicha tercera red, O slempre que VIETTEL cumpla con los requis~tos legales establecidos para 
liquidar el frafico con TELEFÓNICA (liquidaclbn en cascada) En caso de acuerdo entre 
VIETTEL y la tercera red, este debe Constgnar claramente el tipo de IiQutdacion (drecta o 
cascada) y los cargos yfa tarifas que deben aplicarse en cada caso €1 servicio de transporte 
conmutado se sujetara a lo establecido en el Texto Onlco Ordenado de las Normas de 
Interconexión y sus modificatonas 

Este servicio sera otorgado de acuerdo al prtncEpio de no discriminacibn, neutral~dad e igualdad 
de acceso. 

Las Itquidaciones de los cargos de transfio se sujetaen a los procedimientos establecidos en la 
clausula octava del Cantrato de Interconexibn suscrito entre las partes. 

TELEFONICA no limitará el servicto de transporte Conmutado a VIETTEL, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente sustentada. 

VeiSlOD final 
Vers16n O í 



De presentarse escenartos de tráfico no previstos en tos numerales anteriores, TELEFÓ~~ICA y 
VIETTEL se pagaran las cargos de tnterconexlon que correspondan en función del uso de red 
que haya hecho dicho trafico, o en caso no existan dichos cargos. los que las partes 
convengan 

Sbn perjutcio de lo establecido en el párrafo precedente, los escenarios de trafico no previstos se 
podrán cursar siempre y cuando se cuente con la adenda o acuerdo complementario aprobado 
por DCIPTEL 



ANEXO Ilf 

PROVISIÓN DE ENLACES Y ADECUACIÓN DE RED 

Es funcion del presente Acuerdo fjar los términos y condiciones para la provisión de enlaces de 
interconex~ón y de la adecuac~óii de red de TELEFONEA y VIETTEL, wara los distintos enlaces o 
rutas de in!erconexión entre las redes de telecornunic~ciones de 'TELEFONICA y VIETTEL 
defiridas en el presenle contrato y en ias áreas dcnde tengan concesion. 

a.2) Las partes acuerdan que VlETTEL instalará los circuitos necesarios para establecer 
la rnterconexión d~recta entre su red de serviuo móvil y el punto de interconexión 
[PDI) de la red fja lbcal de TELEFONICA. y será responsable de la operacíon y el 
mantenimrento de estos enlaces de intercanexibn, de acuerdo a lo descrito en el 
Proyecto Tecnim de Interconexión v lo establecido en las ariículos 61-A a 61-E de la - - - - -  
~eiofución del Consqo Directivo N~~~ -~OO~-CDIOSIPTEL  y su;modkficatonas 

a 2) Las partes acuerdan que TELEFONICA. instalará los circuitos necesarios para 
establecer la interconexión directa entre su red de servicio fija local, y el punto de 
tnterconexion (PDI) de la red de servicio móvil de ViETTEL, y ser& responsable de la 
operación y mantenimiento de estos enlaces de interconexión, de acuerdo a lo 
descrito m el ProyectoTécntco de lnterconexiiin y lo establecid~en los articulos el- 

i A a 61-E de la Resolución del Consejo DlteClWQ N" 043-2003-COiOSIPTEL y sus 
rnodificatorias. 

/ 
Por tanto, los circuitos que se instalen en aplicación de lo establecido en los 
numerales a.1) y a 2) serán unidireccíonales y será pagados por la parte que 
establece la tarifa al usuara frnat Asi msmo, la parte responsable del pago d d  
enlace definirá el proveedor del servicio, pudiendo ser ella misma o un tercero. 

Cada parte proveerá a la otra parte, o al proveedor que esta lilfima haya elegido, las 
facilidades necesarias (espacio, energia e%etcíca, atras) para la instalacion y 
activación de los enlaces de in~rcmiexián tal como se establece en el Proyecto 
Técnico de fnterconexión 

3. ADECUACIÓN DE RED 

Los costo$ de adecuación de red comprenden todos tos Filementos de red, en unidades de 
El's o unidades de STM-lcanalizado, que Intervienen en la comun~cacfón de señales 
desde el nodo de wmunicawón hasta el DDF u ODF de ser el caso, del lado central En 
ese sentido TELEFONICA y VIETTEL presentan los costos de adecuación de su propia red 
por cada E l  para que el otro operador asuma estos costos, y por lo cual (0 la propiedad de 
ios equipos y componentes por drcho concepto serán del opera& que adeciia su red en 
su lado y (ii) estos serán cedidos en uso ai otro operador. mediante el pago por este 
concepto. eE mismo que se realizara en función al número de El's c6mprometidos por un 
pertodo de tiempo determinado, El plazo de uso será el ptazo de vigencia del presente 
contrato 



El costo de adecuacEn de red en las centrales de TELEFONJCA por cada E l ,  por una sola 
vez y por todo concepto, es el siguiente 

El casto de adecuación de red en las centrales de VIETTEL por cada E l ,  por una sola ver 
y por todo concepto es el squienw 

RANGO El's PRECIOIEI lUS$i 1 

RANGO El 

Acuerdo de distribución de costos de adecuacl6n de red para cada enlace de 
Interconexi6n.- 

- 
PREGiOlEl {US$)' 

61 

Los costos de adecuación de red se apitcarán de acuerdo a las escalas de costos 
mostrados para a cada operador en el presente contrato considerando en su aplicación ¡os 
El 's acumulados psfa cada urio de loc puntos de 1nterwnex16n establecidos 

De 1 Hasta 1 DPTO LWIA 1 OTROSDPTOS 

En tal sentido, {os pagos por concepto de adecuación de red correspondiente. se reatizarán 
en un piazo no mayor de diez ($0) dias hhbiles de recibida la factura conespondlente, 

73 1 Más de 73 1 15,391 17,078 
LOS precios serialados no incluyen el Impuesio General a las ventas iGV 

72 

Las adecuaciones de red para la habilitación de circuitos y nuevos puntos de interconexión 
en las áreas locates indicadas en el presente contrato del cual este Anexo forma parte 
integrante, serán solicitadas mediante Ordenes de servicio y su habilitación se efectuará 
según lo establecido en el Proyecto T6cnico de Interconexión 

76,072 17,833 


